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NOTA

Las signaturas de los dócumentos de las Nacionoes Untdas se componen
de letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas in
dica que se hace referencia a un documento de ,as Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (Si'mbolo si ... ) se publican
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Oficiales. La fecha
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informaci6n
sobre 61.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas segGn un sistema
que se adopt6 en 1964, se publican en voldmenes anuales de Resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empez6 a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965. entr6 plenamente en vigor en esa fecha.
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7730. SESION

Celebrada en Nuevq York, el miércoles 20 de febrero de 1957, a las 15.30 horas

Presidente: Sr. Gunnar JARRING (Suecia).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Australia, Colom
bia, Ctiba, China, Estados Unidos de Am~rica, Filipinas, Francia, Irak, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Uni6n de Repl1blicas Socia
listas Sovi~ticas.

Orden del dio provisional (S/Agenda/773)

1. Aprobaci6n del orden del dfa.

2. La cuesti6n India-PaquistM: carta de fecha 2 de
enero de 1957, dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Ministro de Relacionet> Exte
riores del Paquist~.

Aprobación del orden del dio

Queda aprobado el orden del dla.

La cuesti6n Ind:a-Paquistán: carta de fecha2de
enero de 1957, dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Ministro de Relaciones Exte
riores del Paquistán (S/3767, S/3787)(continuación)

Por invitación del Presidente, el Sr. V. K. j(rishna
.Menan, representante de la India, y el Sr. Firoz [(han
Noon, representante del Paquistán, toman asiento a
la mesa del Consejo•.

l. Sr. JAWAD (Irak) (traducido del ingl~s): Ser~muy

breve, ya que mis observaciones se limitar~ al pro
yecto de resoluci6n presentado por Australia, Cuba,
los Estados Unidos de América y el Reino Unido
[S/3787] y a las dos enmiendas, una presentada por
la Uni6n de Repl1blicas Socialistas Soviéticas [S/3789]
y la otra por Colombia [S/3791/Rev.1].

2. Nuestra opini6n sobre las enmiendas presentadas
por la Uni6n Sovi~tica depende de tres consideracio
nes importantes: primero, de la forma en que'enten
demos y evaluamos la naturaleza del problema que el
Consejo examina; segundo, de la cuesti6n de saber si .
las partes del proyecto de resolución presentado por

. las cuatro Potencias, a las que se refieren las enmien
das propuestas, reflejan la verdadera situaci6n en sus·
aspectoshist6rico y de actualidad y, tercero, de la
cuesti6n de saber si la supresi6n de esas partes del
proyecto de resoluci6n contribuirfa a alcanzar los
objetivos qu~ persigl!.e el Consejo al ocuparse ahora
.del problema.

3. Ya hemos. expuesto nuestra opini6n sobre el cad.c
ter de la controversia [769a. sesión, pdrrafos 1 a 27],
y no hay necesidad de repetir 10 que dijimos. Creemos
que las resoluciones anteriores del Consejode Seguri
dad y de' la Comísi6n de las Naciones Unidas para la
India y el Paquistdn constituyen la base para resolver
la contr.oversia. A juicio nuestro, esas resoluciones
se ciñen a los principios de la Carta. Por lo tanto, no
s6lo constit1,lyenel enfoque adecuado para res<,>lver e.
problema, sino quereijejan también la autoridad de.
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Consejo y las consecuencias de la aplicaci6n y el res
peto de esas resoluciones.

4. El primer considerando del proyecto conjunto de
resoluci6n, al parecer, se refiere a estaparte del pro
blema. Los otros S\::IS consideranclos' representan, a
nuestro juicio, una declaraci6n de hecho con respecto
al examen de la cuesti6n por el Consejo. En ellos se
toma nota de las declaraciones de los representantes
de los Gobiernos de la India ydelPaquistan, así como
de la falta de progreso en la soluci6n d~,la controver
sia. Ademds. se reconoce Un he~ho que noS parece
sumamente importante con respecto a "las medidas,
que cabe adopt~r para. soluctonar la controversia, a.
saber, la desmilitarizaci6n de Cachemira como ·Con
dición previa para la organizaci6n de Un plebiSCito, ir
con respecto a las operaciones que constituyen un
proceso l1nico y continuo. La propuesta relativa al
empleo de una fuerza temporal de las Naciones Unidas
figura en el predmbulo s610 como una propuesta que
ha de examinar el Presidente del Consejo de Seguri
dad cuando trate de crear condiciones que permitan
la desmilitarizaci6n del Estado con objeto de orgari
zaT un plebiscito libre e imparcial. Nadie dUda de que
la creaci6n y el empleo de una fuerza de esta fndole
estén en conformidad Con los principios de la Carta. '

5. A la luz de estas observaciones, estimamos que
los siete considerandos del proyecto conjunto de reso-
luci6n no s610 reflej an fielmente la Situ~Ci6n que se
examina, sino que además proporcionan .a.orienta-.
ci6n PI',ecisaal Presidente ,dél e,'onsejo., Por cons!-, '
guiente, si se suprime el.predmbulo y s le sustituye
por la eÍlmienda propuestaparecerfa que se pasanpor
alto ciertos hechos hist6ricos de la cont~oversia,qué.
se hace caso omiso del procedimiento b!sico previsto.
por el Consejo, para resolverla, y que la controversia
se presenta en uncontexto· completamente nuevo. Por
esta raz6n, nos resulta dif!cil aceptar que sesqstitu
ya eLpréambulo delproye'cto conjunto. de resolUci6n
p.or el texto que figura en el pdrrafo 1 del documento
S/3789•

6. De nuestras observacianes sobre la necesidad de
i~dicar en el predmbulo la naturaleza de la contro
versia y el m~todo que ha de.utilizarsepara resolver
la se deduce que es indispensable incluir en la parte
dispositiva del proyecto de resoluci6nunadisposici6n
relativa a 10 que se ha llamade proceso11nico yconti...
nuo, es decir,' a la desmilitarizaci6n como condici6n
previa para la organizaci6n dél plebiscito. Por otra
parte, estimamos que el pbrafo 2 de las enmiendas
propuestas por la l1RSS en el documento S/3789 no



-'--'"j.

pi :_íl. ( ¡¡¡ 3( .. Ji ¡¡UU & !12 ÜJtIl k 1. $ JtZ a:::¿&!1 ílMl

"

satisface las necesidades del caso y nQ se refiere al
método previsto para solucionar la controversia.

7. En cuanto al pdrrafo 3 de las enmiendas propues
tas por la URSS (S/3789). como ya indicamos [769a.
sesión. pdrr. 25] creemos que el plazofijadopara que
el Presidente del Consejo lleve a cabo su misión y
presente su informe al Consejo es demasiado breve;
preferirramos que se le concediera mds tiempo. Sin
embargo. en vista de la importancia y urgencia de la
cuestión as! como de la experiencia que hen¡os adqui
rido a ese respecto. si no se-fifa una fecha para pre
sentar el informe al Consejo. no se indicarra el inte
rés del Consejo en solucionar la controversia. Por
consiguiente. estimamos que la enmienda. en su forma
actual. no satisface las necesidades de la situación.

S. Aunque en la enmienda al predmbulo del proyecto
de resolución presentadapor Colombia [S/3791/Rev.1.
pdrr. 1] se recuerdan las resoluciones anteriormen
te aprobadas sobre esta cuestión. no se indica toda
la impo¡·tancia que el Consejo atribuye a lasoluci6n
de dicha cuestión en la actualidad. Por otra parte. no
se menciona para nada el método previstopor el Con
sejo para resolver la controversia. Coincidimos con
varios puntos de la enmienda propuesta por Colombia
al pdrrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto con
junto de resoluci6n '[S/3791/Rev.1. pdrr. 2]. Pero nos
parece que. de aprobarse la enmienda relativa a la
posibilidad de someter el problema a la Corte Inter
nacional de Justicia. nos desviarramOI1 manifiesta
mente del procedimiento adoptado y seguido por el
Consejo de Seguridad y po!' la Comisión de las Nacio
nes Unidas para la India y el Paquistdn. asr como de
la forma en que estos dos órganos han tratado el pro
blema. Por estas razones, mi delegaci6n no puede
apoyar esas dos enmiendas.

9. Sin embargo, apoyamos la tercera enmienda [Si
3791/Rev.1. pdrr. 3] relativa al plazo que se ha de
conceder al Presidente del Consejo de Seguridad para
que realice su misi6n.

10. El hecho de que el Consejo de Seguridad examine
actualmente la cuestión no excluye en modo alguno la
posibilidad de emplear otros. métodos para resolver
la controversia. La delegación de mi pars sigue dis
puesta a examinar y apoyar nuevas propuestas a con
dición de que. por una parte. esas propuestas repre
senten medidas positivas tendientes a disminuir la ten
sión en esta regi6n y a solucionar la controversia y.
por otra. que no se aparten del fondo del problema.
tal como ha sido formulado en las decisiones del Con
sejo de Seguridad y de la Comisi6n de las Naciones
Unidas para la India y el Paquistdn. y que se ajusten
al esprritu de la Carta -de las Naciones Unidas.

11. Antes de concluir. quisiera referirme a lo que
dijo esta mañana el :r.epresentante de la India respecto
a su alusi6n a una de mis declaraciones anteriores
[772a. sesión. pdrr. 87 y ss.]. Yo no tenra el prop6
sito de plantear esta cuestión ni de referirme a ella
aquí en -el Consejo. Creo que el Sr. Krishna Menan
es un distinguido jurista y un eminente diplomdtico
y, aun .cuando sus opiniones difieren de las de los
demb.· no querrra expresarse en la forma en que
fueron interpretadas sus palabras tanto aqur en el
Consejo· como fuera de él. Pero desgraciadamente.
esto es lo queba sucedido y 10 que se ha divulgado.
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Tal vez esto obedezca a que el idioma inglés es tan
rico que se presta a diversas interpretaciones; esto
es probablemente lo que caus6 esta err6nea interpre
taci6n. Sea como sea. el Sr. Krishna Menon ha acla
rado ahora la cuesti6n a satisfacci6n de todos los
interesados.

12. Quisiera asegurarle que todos sentimos gran
admiración por sus vastos y profundos conocimientos
sobre el derecho y las relaciones internacionales.
Pero esa admiraci6n no nos impide disentir de algu
nas de sus opiniones. Me refiero especialmente a la
posici6n que hemos adoptado con respecto a la con
troversia de Cachemira. Aunque el Sr. Krishna Menon
cree que hemos hecho caso omiso de las circuns
tancias y que no hemos sido neutrales, desearra ase
gurarle que mi Gobierno atribuye la m4xima impor
tancia a que la controversia se solucione por medios
pacfficos. El S,r. Krishna Menon debe comprender~

tal vez mejor que cualquier otra persona, que el
único medio de que los Estados pequeños sobrevivan,
progresen y pX'osperen es respetando el derecho de
gentes y observando la letra y_ el esprritu de la Carta.
Esto es lo que hicimos al ap9yar las decisiones a~op-·
tadas por el Consejo en el caso de Cachemira. A pe
sar de las divergencias de opinión sobre este proble
ma, seguimos abrigando la esperanza de que la India
y el Paquistdn tendrdn el talento necesario para en
contrar el medio de resolverlo conforme al derecho
y a la justicia.

13. Sr. SOBOLEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del texto
ruso}: Seré breve. Sólo quiero hacer algunas obser
vaciones sobre las declaraciones que formularon los
representantes de los Estados Unidos, del Reino Unido
y de Australia en la 772a. sesi6n con respecto a las
enmiendas presentadas por la delegaci6n de la URSS
[S/3789].

14. El Sr. WaIker, representante de Australia y
Sir Pierson Dixon. representante del Reino Unido. se
preguntan si la posici6n de la delegaci6n de la URSS
con respecto a la cuestión de Cachemira no revela
cierta inconsistencia. Por una parte, declaramos que
la cuestión ya ha sido zanjada por el pueblo de Cache
mira y por otra, aprobamos la propuesta de que se
encargue al Sr. Jarring. Presidente del Consejo de
Seguridad. que preste su concurso para la soluci6n de
los desacuerdos .existentes entre ia India y el Pa
quistdn.

15. El representante de Australia ve en ello una con
tradicci6n y cree .que una cosa excluye a la otra. Debo
decir al Sr. WaIker .g:ue .ne:.> h~y contradicci6nal~á
en nuestra actitud. La Uni6n de Repdblicas Socialistas
Soviéticas estima en efecto, que la cuesti6n de Cache
mira ha sido resuelta por el pueblo de ese pats. pero
que el problema se complica porque Cachemira se
encuentra en la frontera de la India y el Paquistdn, y
porque. una parte de su territorio estd administrado
por las autoridades paquistanas y"'no por las autori
dades indias. Este solo hecho basta. para explicar que
entre esos dos Estados. existan desacuerdos con res
pecto a Cachemira, desacuerdos que conviene exami
nar y que ~stamos examinando aqur.

16. Ya que estos desacuerdos existen entre los dos
Estados, la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas
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estima que deben resolverse por medios pacrficos, en
conformidad con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas. Nos parece el caminomlisdirectoel
de las negociaciones bilaterales, cuyas posibilidades
no han agotado atin la India y el Paquistlin; también
es a juicio nuestro, el camino que brinda una mayor
probabilidad de conducir a una solución pacrfica.

17. A este respecto, opinamos que, si todos los de
mlis miembros del Consejo concuerdan, podrra ser
dtilla misión del Sr. Jarring, Presidente del Consejo
de Seguridad, a quien el Consejo encargarra que exa
mine con los Gobiernos de la India y el Paquistlin la
situación existente y los medios de llegar a una solu
ción pacffica. Ahora bien, todos los miembros del Con
sejo parecen estar de acuerdo sobre este punto y am
bas partes admiten, también que la misión del señor
Jarring podrra ser dtil. Por consiguiente, sólo falta
definir su mandato: ¿qué debemos encomendarle? So
bre este punto existe una divergencia fundamental en
tre nuestra opinión y la de los autores del proyecto de
resolución.

18. ¿En qué consiste? Los representaJltes de 10sEs
tados Unidos de América y del Reino Unido tienen ra
z6n al señalar que esta divergencia se refiere a la
cuestión de la fuerza. de las Naciones Unidas. El re
presentante de los Estados Unidos de América cree
que serra conveniente - estas son sus propias pala
bras -que en,la resolución del ConsejodeSeguridad,
es decir, en las iñstrucciones que demos a nuestro
Presidente .r772a~ sesión, plirr. 113] se mencione el
empleo de una .fuerza de las Naciones Unidas. ¿Qué
significa esto? ¿Qué quiere decir" serra conveniente"?
¿Aprueba el Consejo de Seguridad la idea de utilizar
una fuerza de las Naciones Unidas en Cachemira? En
caso afirmativo, ¿con qué objeto? ¿Para qué iría una
fuerza de las Naciones Unidas a Cachemira? ¿Culil
serra su misi6n? En el proyecto de resolución que exa
minamos no se dice nada sobre este punto.

19. El representante de los Estados U.nidos de Amé
rica estima que esta idea no s6lo merece ser· ~en
cionada, sino también ser objeto de una recomenda
ción y adn de mayor elaboración. Si el Consejo de
Seguridad quisiera atenerse estrictamente a las dis
posiciones de la Carta en esta cuestión de las fuerzas
armadas de las Naciones Unidas, deberra indicar
claramente con qué fines se enviarran esas fuerzas
a Cachemira y culil serra su misión. En la Carta se
prevé una sola misi6n para las fuerzas armadas de
las Naciones Unidas: la de, repeler la agresión y res
tablecer la paz internacional en tal o cual parte del
mundo.

20. Desearra: que ,s~ me mostrasen lasdisposiciones
de la Carta. qu!'l prevén el envro de fuerzas armadas
de las Naciones Unidas con otros fines. El Artrculo 42
es el dnico Art(culo de la Cárta en que se mericiona
el uso qefuerzas armadas de las'Naciones Unidas.
En los Artículos pertinentes.que lo preceden se pre
cisa que (:le lo que s~ trata es,dé repéler la agresi6n
y restablecer la paz. En la Carta no se prevé ninguna
otra misión. .

21. ¿Por qué, pues, envia,r fuerzas armadas a Ca
chemira? En el proyecto de resolución no se dice na
da sobre este punto, pero de los discursos pronlUl
ciados, se desprende que es con objeto de celebrar,
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un llamado "plebiscito". Repito,' en la Carta no hay
disposición alguna relativa al uso de las fuerzas ar
madas de las Naciones Unidas con el fin de organizar
un plebiscito en talo cual pars. Por consiguiente, la
propuesta de enviar fuerzas armada5 a Cachemira es
contraria a los principios de la Carta. La delegación
de la URSS estima que' no es conveniente que el Con
sejo de Seguridad adopte decisiones contrarias a la
Carta. Esta es la razón fundamental de ks enmiendas
que hemos presentado al proyecto de resoluci6n de,los
Estados Unidos de América, el Reino Unido, Austra
lia y Cuba. Estas enmiendas tienden a suprimir las
disposiciones relativas al envro de fuerzas armadas
a Cachemira.

22. Se nos dice que al preE',entar estas enmiendas,
al parecer hemos demostrado no ofrecer ninguna
soluci6n constructiva y que 10 queremos es impedir
una soluci6n pacrfica a la controversia entre la L"ldia
y Paquistlin respecto a la cuesti6n de Cachemira.
Nada de eso. Lo mismo ·que los demlis miembros del
Consejo, aceptamos la: idea fundamental, es decir. la
idea de que nuestro Presidente deberra examinar COL

los Gobiernos de la India y del Paquistlin la posibili
dad de encontrar una soluci6n pacffica a la contro
versia. Ciertamente, no serra el empleo de fuerzas
armadas 10 que facilitarra una solución pacffica. Eso
serra mds bien una medida coercitiva. El Consejo de
Seguridad tiene deJ.'echo de adoptar medidas coerci
tivas, pero s6lo en casos bien determinados, es decir,
en los casas previstos en la Carta. En el presente
caso, el Consejo no se ha embarcadopor este camino.
Por consiguiente, no hay ningdn motivo para adoptar
la decisi6n de utilizar una fuerza de las Naciones
Unidas en Cachemira.

23. Tal vez se 'nos conteste que no adoptamos la
decisi6nde utilizar fllerzasarmadas; simplemente
queremos estudiar este problema. Pero el hecho es
que ese "estudio" inducirá al Consejo de Seguridad
a aprobar realmente esta idea y a ponerla en pr!e
tica. De no ser asr, ¿por qué" se iba a adoptar tal
decisión?

24. Comprendo el motivó por el cual los autores del
proyecto de resol\l.ci6n rechazan las enmiendas'de'la '
URSS. Sin duda creen que todo lo qUe procede de la
URSS procede del demonio y no puede contribuira una
soluci6n constructiva del problema. Pero entonces,
¿por qué rechazar las enmiendas propuestas por C.o
lombia? ¿No es acaso porque excluyen también la

.posibilidad de que' el Consejo apruebé la propuesta
relativa al uso de una fuerza de las Naciones Unidas?
¿O serli porque, en las enmiendas de Colombia se
prevé el uso de una ,fuerza, de las Nacione's Unidas
con el consentimiento de ambas partes? En laenmien- '
da, se dice "si ·consienten a ello las partes". ¿Noser!
este el quid de la cuesti6n? En todo caso, aqur no se
ha hablado de ello.

25. Llego ,a la conclusión de que las enmiendas de la
UR8s no han sido rechazadas por ser contrarias al
objetivo previsto, que es ,la .solución pacffica de III
controversia entre la: India y el Paquistlin, sino,por ra-:
zones, ajenas, a nuestra.misi6n ya los principios de ~a

Carta d~ las Naciones ,Unidas.

26.' Al presentar sus enmiendas, la delegaciÓn de la
URSSse. guiaba por ei deseo de ayudar al Consejo a
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adoptar una decisi6n que pudieran aceptar las dos
partes interesadas y que permitiera resolver pacffi
camente una controversia que. de otro modo. podría
agravarse y exigi'.' que se recurra a otros métodos
bastante más delicados.

27. Mientras nos encontremos en el terreno de la
soluCi6n pacífica, no hay por qué inquietarse demasia
do. Pero. señores. las dos partes interesadas nos han
advertido que se estlin concentrando tropas por am
bos lados. Este hecho merece nuestra atenci6n. Si el
Consejo de Seguridad tiene verdadero interés en re
solver pacíficamente la controversi&. debe renunciar
a un método que entrañaría el envío de una fuerza de
las Naciones Unida.s a Cachemira. Nosotros opinamos
que, dadas las circunstancias, una propuesta de esta
índole no puede conducir a nada bueno.

28. Sr. VESGA DUARTE (Colombia): Deseo simpl~

mente decir en algunas palabras por qué la delega
ci6n de Colombia no retira su enmienda [S/3791/
R~v.1] de acuerdo con las sugestiones amables que
se han hecho durante la discusi6n.

29. Colombia insiste en que se someta a vota.ción su
enmienda. pues un colombiano presidió la Comisión
de las' Naciones Unidas para la. Ip.dia y el Paquistán
en 1948. y correspondió a nuestra delegación adelan
tar con el Sr. Nehru las negociaciones que culminaron
con las resoluciones de agosto de 1948 y enero de
1949; Yconsideramos que sinnuestra enmienda el pro
yecto de resolución S/3787 rompe el equilibrio e
introduce - sin acuerdo entre las partes - elementos
nuevos que pueden implicar soluciones acertadas. pero
en todo caso distintas de las contraídas en 1948.

30. Tememos que la aceptación del proyecto de re
solución sin enmiendas. tal como está redactado, haga
dificil la tarea del Sr. Presidente del Consejo de Se
guridad en su viaje a la India y al Paquistán.

31. Si nuestra enmienda no es aceptada. queda en to
do caso como constancia, y pudiera ocurrir que en el
caso de que esta vez no se lograra un acuerdo - pues
no hay que olvidar que estamos actuando dentro del
Caprtulo VI -. mb adelante estas sugestiones nues
tras podrían volver a ser consideradas. .

32. Esta es la explicación de por qué no retiramos
nuestra enmienda y exigimos que se someta a votació'n.

33. Sr. ROMULO (Filipinas) (tradUCido del inglés):
Mi delegación ha examinado las enmiendas presenta
das pc:>r Colombia y la Unión de Repúblicas Socialis
tas .Soviéticas al proyecte;> de resolución de Australia.
Cuba, Estados Unidos de América y el Reino Unido.
yha oído las declaraciones formuladas por los auto
res. de esas enmiendas para explicar sus respectivas
propuestas, así como la declar~cióndel representante
de la India.

34. Después de haber estudiado detenidamente la
cuestión, la delegación de Filipinas no puede aceptar
la primera enmienda de la URSS [S/3789. párr. 1].
por la que se suprimiría el preámbulo del proyecto
de resolución. Coincido con el representante de Co
lombia en que esto equivaldría a pasar por alto lo
que el Consejo ha hecilo hastáahora. Cuando más, mi
delegaci()n pédría considerarla propuesta de la URSS
como una enmienda al segundo considerando del pro-
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yecto de resolución. pero no como un texto destinado
a reemplazar todo el preámbulo.

35. Por la misma razón, mi delegación no puede apo
yar la primera enmienda propuesta por Colombia
[S/3791/Rev.1, párr. 1] tendiente a sustituir todo el
preámbulo del proyecto de resolución. Por otra parte,
si en la enmienda de Colombia se menciona la carta
enviada el 20 de agosto de ;1.948 por el Primer Minis
tro de la India al Presidente de la Comisión de las
Naciones Unidas con' el fin de incorporar en la reso
lución las explicaciones que la Comisión ha dado al
Gobierno de la India, consideramos conveniente que
se incluya una referencia análoga a las explicaciones
dadaspol,' la Comisión al Gobierno del Paquistán para.
colocar a ambos Gobiernos en un pie de igualdad con
respecto a las dos resoluciones de la Comisión de las
Naciones Unidas.

36. En lo que se refiere al mandato del Presidente
del Consejo, definido en el párrafo 1 de la parte dis
positiva del proyecto de resolución, la delegación de
Filipinas estima que convendría precisar qué clase
de propuestas se espera que el Presidente examine
con los Gobiernos de la India y el Paquistán. Es evi
dente que se requiere "lograr la desmilitarización"
para crear condiciones que permitirán organizar un
plebiscito libre e imparcial. A juicio de mi delega
ción ésta debería ser la principal preocupación del
Presidente durante su misión en el subcontinente.

37. No conviene olvidar que ya se han realizado al
gunos progresos en lo que atañe a la desmilitarización
ha.sta el punto de que se han hecho propuestas concre
tas, sobre todo en lo que se refiere a los efectivos
que los Gobiernos de la India y el Paquistán quisieran
conservar en su respectivo lado de la línea de cesa
ción del fuego. Evidentemente, la delegación de mi
país no puede apoyar la segunda enmienda propuest¡:¡.
por la'URSS [S/3789, párr. 2], por la que se suprimi
ría toda referencia. a "lo~rar la desmilitarización".

~8.. La delegación de Filip~nas no entiende laobjeción
de la URSS a que se emplee la palabra "desmilitari
zaci6n" en el proyecto de resolución. Cierto es que
esa palabra no figura para nada en las resoluciones
de la Comisión de las Naciones Unidas para la Llldia
y el Paquistán del 13 de agosto de 1948 [S/1100,

•párr. 75], y del 5 de enero de 1949 [S/1196, párr. 15].
, Pero si se examina la parte II de la resolución del 13·

de agosto de 1948, se ve que se relaciona con el retiro
de las fuerzas 'armadas de ambos lados de la línea
de cesación del fuego: del lado de Paquistáil, retiro
de las tropas paquistanas, así como de los miembros
de las tribus y de ·los nacionales del Paquistán que no
tienen aHí su residencia normal y que han entrado en
el Estado con el propósito de combatir; y del lado de
la India, el retiro del grueso de sus fuerzas por· eta
pas acerca de cuáles la India repondría (:~ acuerdo

, con la Comisión. Por último, en la resolución del 5 de.
enero de 1949 se prevé el retiro definitivo de las fuer";'
zas armadas de la India y del Estado de Jammu y de
Cachemira.

39. El proceso de evacuación, reducción o retiro de
las fuerzas de ambos lados éle la línea de cesación del
fuego según lo previsto en las do.s resoluciones de la
Coníisión, ha sido descrito como un proceso de "des
militarización" por el General McNaughton, que fue



la primera persona a qui~n el Consejo encomendó el
17 de diciembre de 1949 [457a. sesión] que celebrase
conversaciones oficiosas con las partes interesdas.
Esta palabra ha sido utilizada también por Sir Owen
Dixon y el Sr. Frank P. Graham,representantes de
las Naciones Unidas para la India y el Paquistán.
Asimismo el propio Consejo de Seguridad, en sus re
soluciones del 14 de marzo de 1950 [S/1469] y del 30
de marzo de 1951 [S/2017/Rev.l], ha empleado el
término "desmilitarización" sin· que nadie opusiera
objeciones.

40. Sin embargo, si ello puedepro!llover un acuerdo
general, mi delegación no se opondrá a que se emplee
otro término siempre que exprese con precisión la
idea de retirar o disolver las fuerzas armadas, según
se prevé en las dos resoluciones de la Comisión de las
Naciones Unidas para la India y el Paquistán.

41. Parece preferible la fórmula que se emplea en
la segunda enmienda de Colombia [S/3791/Rev.l,
párr. 2], ya que se refiere a la aplic,ación de las me
didas previstas en las resoluciones que la Comisión
aprobó el 13 de agosto de 1948 y el 5 de enero de
1949. Por una parte. es más completa y más predisa
que la.cláusula "lograr la desmilitarización" y Por
otra. conserva el principio de que se debe celebrar
un plebiscito, principio expresamente formulado en
las dos resoluciones antes mencionadas. pero que se
rechaza en la segunda enmienda de la URSS [8/3789,'
párr. 2], según la explicación del representante de ese
país.

42. Otra posibilidad consistiría en emplear el térmi
no "acuerdo de tregua", que es el título de la parte n
de la resolución del 13 de agosto relativa a la "des
militarización"•

43. Conviene que el Presidente esté facultado,· ade...
m~s, para examinar otras propuestas que puedancon
tribuir a "crear otras condiciones favorables a la
solución de la controversia". As~ se daría un carácter
concreto a la promesa hecha ante el Consejo de que
las partes no, cesarían de estudiar los lllétodos para
negociar y llegar aun acuerdo. Además, esperamos
que de este modo' se dé al presidente la libertad de
aCefon necesaria'para' ciüéncrtengúiue seguir pó:i: un
camino trillado. A juzgar por sus enmiendas, la URSS
y Colombia parecen aceptar este punto de vista. Sin,
embargo, en ambas se soslaya el argumento del re
presentante de la lildia de que el Consejo examina
una situación y no una controversia. En lugar de esto,
la URSS y Colombia· emplean en sus enmiendas la pa
labra "problema" que no figura en el Capítuló VI de
la Carta. Nó vemos cómo el Consejo puede apartarse
de las conclusiones,de su resolución del 21 de abril
de 1948. [S/726] en el e¡entido. de que ·la continuación
de la controversia entre los Gobiernos de la India y
elPaquistán puede poner en peligro la paz y la segu
ridad internaQionales.

44. Mi delegación ha expresado su opinión en lo que
se refiere a la propuesta de emplear una fu,er~a tem
poral de las Naciones Unidas [768a. sesión,párr.115]
para lograr la desmilitarización•.Como es natural.
no podemo!iJ más ,que recomendar dicha propuesta a
las partes. Estas quedan libres deacepta:rla o recha
zarla conjunta o separadamente. Sin embargo,el
Consejo ti4:!ne el derecho y la obligación de expresar

su opinión. Faitaríamos a nuestro deber si, después
de haber deliberado, no expresáramos nuestra opi
nion con respecto a una propuesta que consiQ-eramos
razonable para salir del atolladero a que seha llegado
en la cuestión de la desmilitarización.

45. A este respecto, ,la delegación de Filipinas no
puede por menos de desmentir la declaración· de que
existe el propósito de crear una "atmásferadeguerra"·
con la. fuerza de las Naciones Unidas [769a. sesión,
párr. 176]. No creo que pueda justificarse que ningún
Estado Mi~mbro coloque en un pie de igualdad a uaa
fuerza lie las Naciones Unidas que realiza una misi6n
de paz y a una -fuerza ext~anjer8: de inva.si6ñ~ --

46. Debo subrayar que la propuesta de enviar una
fuerza de las Naciones Unidas al Estado de,Jammu y
Cachemira a fin de cumplir una misión temporal yde
carácter limitado no afecta para nada la soberanía de
la India ni del Paquistán. Tanto. el Consejo como ia
Comisión opinan que ni la India ni elPaquistán pueden

, plantear la cuestión de la sóbers.nla del Estado· de
Jammu y Cachemira. Esta posición se refleja clara
mente en las seguridades dadas por la CQmisión a'
los Gobiernos de la India y del Paquistán, gracias
a las cuales· esos Gobiernos aceptaron las resolu
ciones del 13 de agosto de 1948 Y del 5 de enero de
1949 (véanse los documentos S/1100, anexo 12, pág.
51, Y S/1430/Add~l!1. véase también sección A,
anexo V de los documentos presentados como lUlexos
a la declaraci6n del Sr. Krishna Menón [S/PV.7€)2/
Add~I]. En estas circunstancfas·ymientrasno se ce";
lebre un plebiscito, ni la India ni elPaquistán pueden
reivindicar la soberanía sobre el Estado de; Jammti
y Cachemira~

47. .Dalia la finalidad •de la fuerza de las .Naciones
Unidas, no se puede considerar censurable el enviar..
la al territorio del Estado de Jammu y cachemira.
Esa fuerza se enviaría allí precisamente para.que el
pueblo pueda expresar libremente sus des~~safinde
determinar si es partidario de la incorporación a la
India o al Paquistán. Este loable objetivo limita el
papel y la autoridad de la fuerza de las Nacionestrni
das que funcionaría siguiendo lasinstruccionasdel
Gobierno del Estado de Jammu y. Cachemira;

; 48. La delegación de Filipinas 110 I3Etopondr~ a que.
. por motivos de redacción,seSUprilllall las palabrae¡

"yla propuesta relativaalempleo de unafu,erza texn..
poral de las Naciones Unidas", que figura,n al final
del párrafo 1 de la parte dÍsPositivadel proyecto de
resoluci,ón. .Esta .cláusula es. redundante, .ya .qUe 111
propuElsta, de emplear una fuerza. temporal de las
Nacio~es .Unic1lis .figura en la declaraQión del rep:re..
sentantedel Paq\listán y, en. esemi131110 J.lárrllfo, se
pide.· al .Presidente del Collsejo. de 8eguridlld que .la
t7nga en .cuenta. No veo el lllotivo. de larepeti~i6n
de' estaS pa1abras~-coñi<inci'sea-para'dS:rieñiaiQr· tlñ
tasis. Además, en: el último considerando delproyecto
de resolución, el Consejo expresa laconvicciónde que
la propuesta del Paquistánmereceser exaininada, ya
que el. empleo de lUla. fuerza de las Naciones Unidas
podría contribuir a logra:r; la dasmilitarizaciól1' Como
es. natural, el Presidenteno podrá pasar por alto cuan
do examine c0l110's Gobiernos de la Indiay elPaquis-
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tán las propuestas que puedan contribuir a la desmi
litarización.

49. La delegación de Filipinas considera prematura
la parte de la segunda enmienda propuesta por Colom
bia [S/3791/Rev.l, párr. 2), en la que se alude a la
posibilidad de someter el problema a la Corte Inter
nacional de Justicia, sugerida, al parecer, por el re
presentante de SueciEi. Si he entendido bien, dicho
representante propuso que la cuestión se sometiera
a la Corte únicamente como alternativa a las nego
ciaciones entre las partes [769a. sesión, párrs. 39 y
40). Por lo tanto, mi delegación no cree que la pro
puesta de someter el problema a la Corte deba figurar
entre las propl.lestas que el Presidente del Consejo de
Seguridad ha de examinar en primer, lugar con los
Gobiernos de la India y el Paquistán. El Consejo sólo
podrá examinar esta propuesta si fracasa el procedi
miento previsto en el proyecto de resolución. En efec
to, el representante de Suecia declaró que su Gobierno
podría juzgar oportuno que se aclaren los aspectos
jurídicos de la cuestión, caso de que el Consejo tu
viera que examinarla en 10 futuro.

50. En cuanto al parrafo 3 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución, el otro día se sugirió que tal
vez fuese demasiado corto el plazo previsto para que
el Presidente presente su informe al Consejo. En la
enmienda de la URSS [S/3789, párr. 3) no se menciona
para nada dicho plazo. Aunque la delegación de Filipi
nas no tiene ningún motivo especial para abogar espe
cialmente por el 15 de abril de 1957, considera que es
indispensable fijar una fecha límite lo que serviríade
estímulo e incentivo para realiZBir progresos con la
mínima demora posible. Por eete motivo, mi delega,.
ción se inclina más bien,a aceptar la tercera enmienda
propuesta por Colombia [S/3791/Rev.1, párr. 3], en
la que se pide al Presidente que informe al' Consejo
"si es posible no más tarde del 15 de abril de 1957".

51. Desgraciadamente se ha dicho aquí que algunos
Estados "contin6an' fomentando una agitaci6n artifi
cial en torno' alo que llaman "la'cuestióñ'de Cachemi
ra"", a fin de provocar la revisión de la decisión que
ha sido tomada por el propio pueblo de Ca,chemira
[770a. sesión, párr. 136]. También se ha dicho que
"esta campaña de' escándalo no puede de ninguna ma
nera contribuir a ,normalizar la situación en esta re
gióny que los instigadores de esta campaña, lejos de
tratar de resolver las diferencias que subsisten-entre
la 'India y el Paquistán, procuran agudizarlas" [Ibid.].
Ya he dicho que es lamentable valerse de una cuestión
tan import~ntecomo la de la India y el Paquistán para
los fines prbpagandísticos habituales. Tod()s sabemos
en' este Consejo que nadie trata aqúí de fomentar una
"agitación artificial" y que no hay ningún "instigador"
d.~ ella. De lo cual se deduce que, como de costu~bre,

debe tratarse de las Potencias a quienes sus acusado,..
res habituales atribuyen los DlÓviles imperialistas
más viles.' ,

52. Quisiera expresar al Consejo, e~ deseo de mi
Gobierno,de que no se mezcle a Cachemira, que forma
parte integrante del continente de Asia en los con~

flictos ideol6gicos ni én la actual guerra de propagan
da. Caghemira es Asia y en Asia deben cesar las
intrincadas controversias ideol6gicas como las que nos
~an . agobiado recientemente.' El,. problema que nos
ocúpano puede ser más simple de lo que es: quere-
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mos que el pueblo de Cachemira exprese su voluntad
pacíficamente y sin trabas. Por eso, hemos decidido
recurrir a un plebiscito como el mejor medio de
lograr este fin: y si examinamos· nuevamente este
problema es porque esa voluntad no se ha expresado
como hubi~semos querido.

53. Esta fue Y' sigue siendo la omisión original.
A nosotros, que estamos aquí para representar a
nuestros respectivos gobiernos y reflejar el deseo
colectivo de las Naciones Unidas, nos preocupa 'que
no se hayan cumplido las recomendaciones cosa que,
en interés del orden y del derecho en el plano inte~

nacional, debe hacerse mediante determinadas medi
das concretas adoptadas por las partes. Además, de
bemos declarar que si se ha hecho algo bueno para
el pueblo de Cachemira - según se ha pretendido 
ha sido gracias a haber subsanado en parte esa omi
sión original, y no por haberla corregido.

54. Se ha dicho aquí que se impondría un plebiscito
en Cachemira por la fuerza, mediante la ititervención
de la propuesta fuerza de las Naciones Unidas y que
ese plebiscito constituiría "una injerencia externa"
[770a. sesión, párrs. 138 y 139). Con todo el respeto
debido a los que piensan de esta manera, debemos
decir que nada es más incompatible con nuestra Or
ganización que el uso de la fuerza y por este motivo
la misión del contingente - si el Consejo decide
crearlo - sería estrictamente para fines pacüicos.
En cuanto a la acusaci6n de una injerencia externa,
¿qué podría resultar de los buenos oficios de las
Naciones Unidas como no sea la confirmación de la
verdad, de que todo va bien en Jammu y Cachemira,
si tal es la verdad? Por consiguiente, el plebiscito
debería permitir, al menos determinar, los hechos en
la controversia definitivamente y sin dejar 'lugar a
dudas.

55. Mi Gobierno qlliere que esta controversia se
resuelva en conformidad con los procedimientos de
las Naciones Unidas, es decir, que el único obj,etivo
sea la paz, basada en un acuerdo que las partes hayan
concertado sin intervención de grupo ideológico algu
no. Contra este género de intervención debemos estar
en guardia en todo momento, y es evidente que no
podría provenir de las Naciones Unidas, que no per
siguen ningún fin imperialista ni colonialista. Bajo
los auspicios de, las Naciories Unidas, el objetivo de
la paz está al amparo de todo embrollo y"por lo
tanto, sostengo que las partes principales en esta
controversia, pueden llegar, bajo tales a.uspicios a un
acuerdo duradero evitando así que el Estado de Jammu
y Cachemira se convierta en un ca~po de batalla de
ideologías antagónicas.

56. EIPltESIDENTE (traducido del inglés): En vista
de que ningún otro ,miembro del Consejo desea hacer
uso de la palabra, se la concederé al representante
de la India.

57. Sr~ Krishna MENON' (traducido del inglés): Sr.
Presidente, gracias por brindarme la oportunidad de
,volver a hacer uso de la palabra. En interés del Go
bierno de la India debo decir que si el representante
del Paquistán ,hace uso de la.palabraconrespecto á
las observaciones que voy a' formular, me reservaré
el derecho de contestarle, ya que este Consejo ha. sido
convocado a petición del Paquistáil. Reconozco que no



podemos ejercer interminablemente el derecho de
contestar. pero lo cierto es que estas sesiones han
sido convocadas a solicitud del Paquistán y que .el
proyecto de resolución que el Consejo tiene ante sí
ha sido presentado para apoyarlo. Por consiguiente.
por ahora el cierecho de contestar corresponde a la
delegación de mi país.

58. Se han hecho aquí una serie de declaraciones;
en cuanto a la posición de mi Gobierno, ya he dicho
varias veces que el Consejo ha tenido la gentileza de
invitarnos en virtud del Artículo 32 de la Carta. El
Gobierno de la India no se propone tomar partido en
pro ni en contra del proyecto de resolución porque no
está obligado a hacerlo; sin embargo. tiene derecho
a. formular observaciones sobre las medidas que
adoptaría y a expresar su opinión :::obre el proyecto
de resolución y sobre las consecuencias que podría
acarrear su aprobación. Al hacerlo así no tengo el
propósito de extenderme. sino simplemente de refe
rirme a lo que se ha dicho desde que intervine esta
mañana (762a. sesión]. Me permitiré hacerlo en or
den inverso, refiriéndome primere a los dos aliados
mili'i:ares del Paquístán. los representantes de Fili
pinas e Irak, que fueron los últimos en hacer uso de
la palabra y, después, a las propuestas principales.

59. El representante del Irak, quien se refirió a mí
en forma sumamente cortés y amable, por lo que le
estoy agradecido, ha hecho resaltar esta cuestión al
emplear las palabras "proceso único y continuo"
(párr. 4 supra]. .

60. Se trata de un punto mel1.cionado por el señor
Graham - ya ese respecto repito que, desde elpunto
de vista de mi· Gobierno, es lástima que no lo haya
mos oído en esta sesión - que me permite decir dos
cosas. Primero, la interpretación del proceso único
y continuo que el representante del Irak da a las re
soluciones es errónea como casi todas las interpre
taciones que ha atribuido a las decisiones del Consejo
de Seguridad; en otras palabras, adopta el punto de
vista del Paquistán, que no ha sido aceptado por la
Comisión en el pasado ni se apoya en decisiones bá
sicas. Y el hecho más importante del que queremos
dejar constancia es que el Gobierno de la Indiano
está ya comprometido por ninguna de las discusiones
celebradas en el intervalo,. por ninguna propuesta
hipotética que le haya sido presentada, ni por hinguno
de los cálculos matemáticos hechos por el Sr; Graham
en distintos momentos. Todas estas cosas eran parte
del procedimiento seguido para hallar una solución.

61; Si se hubiera celebrado un acuerdo. estaríamos
obligados por él. se nos ha atacado tantas veces (es
pecialmente 'en la declaración del representante de
Filipinas que acabamos de oír y que comentaré dentro
de un momento) que no. tenemos .el menor deseo de
que el Consejo de Seguridad interprete erróneamente
nuestra posición. Es inexacto decir que se ha.reali
zado algún progreso con respecto a fa desmilüari
zación.· El único progreso que se ha hecho a este
respecto - y convendría que el Conseja lo supiese 
es el retiro voluntario por elGobierno de la Inaia de .
grandes contingentes de las fuerzas destacadas en
Cachemira desde -~ ~cesaron las hostilidades sin
condición alguna. >j embargo, el Consejo ,no se ha
dignado pronunciar unasola.palabra de reconoci
miento.
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62. Con respecto a las referencias al proceso único
y continuo, a los retiros simultáneos de las tropas,
a las medidas sincronizadas, todas estas cosas y
palabras han sido interpretadas'en forma diferente
por la Comisión de las Naciones Unidas para la India
y el Paquist!1n y, posteriormente, por los represen
tantes de las Naciones Unidas. Y todas las discusio
neshabidas en Nueva York, Ginebra, Nueva Delhi.
Karachi, París u otros lugares no tienen sino un in
terés histórico; no comprometen a nada al Gobierno
de la India. ya que no se ha concluido ningún acuerdo,
y que no se diga después que lo que ha sido ventajoso
para una de las partes se considera como un compro
miso, y lo que ha sido desventajoso se utilice como
argumento contra nosotros.

63. En consecuencia. los (ti1icos compromisos que
podemos tener en cuenta, en la medida en que poda
mos hacerlo, son aquellos en que somos partes den
tro de las circunstancias señaladas. Desearía que esta
condición se haga constar en el acta, a fin de que si
la cuestión se plantea de nuevo o si alguien se re
fiere a este asunto, aun cu.ando se tratase de nuestro
distinguido Presidente, ne se pudiera pensar que nos
hemos retractado en alguna cosa, poi'que a menos
que se adopte esta actitud, es imposible discutir nin
guna cuestión. formular ninguna propuesta provisional
ni emprender trabajo' algulio de exploración. Cual
quier pensamiento que se exponga resulta peligroso
porque se nos puede atribuir una posición. Adems.
deben toD:J.arse en cuenta todas las circunstartctas que
ínter.vienen en la cuestión. .

64. Prefiero no explayarme sobre la inte:cvenciLn
del representante del Irak porque. me c:lemoi'aría· mu
·cho. Me limitaré a decir que, en conjunto, está en
contradicción con los hechos, con los compromisos
adquiridos por la Comisión, con los principios de l.a
Carta y con las seguridades que se nos dieron. Se
trata de una excelente exposici6n unilateral que res..,.
petamos, pero que no podemos agradecer.

65. Con respecto a la posición adoptada por Füipi
nas. rechazamos categóricamente y seguiremos re
chazando la tesis según la cual las Naciones Unidas
no han estado si~mpre comprometidas en lo que· se
refiere a la soberanía del Estado de Jammll y Ca
chemira. Habíaquedadoentendic:loquecualquieraque
fuese el resultado del arreglo final. mientras se lle
gara a ese arreglo. el Gobierno 'de la India. o sea la
Unión de la India. sería responsable de la. defensa
nacional y de la política exterior d~ ese Estado. y que
forma parte .. de .la Inc:lia. 'Por esa razón el admillis':'
trador del.plebisGito debía .sernombrac:lo por el Go..,.
bierno de JaIADluy Cachemira... Por eso,.· segú.llex
puse esta mañana•. asumimos. la. responsapiligad de
mantener la legalidad y el orden. Pod!amos entrar
en cualquiera. de las regiones deLEstadoy. además.
existían otras diversas disposiciones•. Este es un
'factor esencial y .no una guestión secundaria. El re..
presentante c:leFilipinas - que es buen amigo mío.
a pesar· de .nuestros distintos puntos .de· vista....,.. se
equivoca completamente al interpretar los heGhos ae
esta manera y no se podría apoyar imparcialmente
su posición en el plano jurídico. Si se acepta estQ,
no hay nada qJ,lediscutir.

66. POI' otra parta, quisiera señalar. a laatehqiol).
del Consejo otro aspecto de la cuestión. Como dijera.
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un ex Gobernador General de la India: "¿Qué es Ca
chemira, sino tierra de nadie?" En su elaborada ten
tativa de poner en pie de igualdad a las dos partes,
mi colega dijo, que ni el Paqtüstán ni la India tienen
la soberanía en esa región (párr. 46 supra]. Si fuera
tierra de nadie, sería una situación muy peculiar.
Por otra parte, si ninguno de nosotros tuviese la so
beranía, esta recaería en el Maharajá de Jammu y
Cachemira, cuyo hijo es ahora Presidente del Estado
de Cachemira. Puede ser que esto presente ciertas
ventajas, pero no estamos dispuestos a aprovechar
nos de ellas,

67. En cuanto a la idea de que se trata de un terri
torio inexplorado que las Naciones Unidas podrían
colocar bajo su administración, permítaseme obser
var que la Organización no es un órgano soberano
para proceder así. Se trata simplemente de un con
junto de Estados. encargado de hacer recomendacio
nes a los gobiernos - sobre todo en lo que se refiere
a la aplicación de las disposiciones de la Carta de
las que nos ocupamos ahora, a saber, las del Capítu
lo VI, y de buscar medios de conciliación. Considero
que las observaciones formuladas por el represen
tante de Filipinas son contrarias a los arreglos bá
sicos, a las posiciones básicas consagradas en las
resoluciones pertinentes, en las garantías dadas y
en todas las deliberaciones celebradas.

68. El representante de Filipinas incurre en un
error fundamental, que podría corregir fácilmente si
leyese las resoluciones de la Comisión. Dice que la
resolución coloca a ambas partes en el mismo plano.
Eso es precisamente lo que no hacen. Nos pone en pie
de igualdad si con ello se quiere decir que las dos par
tes están. implicadas en la cuestión. Pero, desde lue
go, no en lo demás. En realidad, sucede precisamente
lo contrario. Exactamente lo contrario. Este es el
signüicado de todas las discusiones del Consejo, de
las seguridapes dadas por el Sr. Lozano en su cali
dad de Presidente de la Comisión así como de todo
lo que se ha escrito al respecto, y todos los docu
mentos deben interpretarse en su sentido natural.

69. Por lo tanto, las tesis so~tenidas son entera
mente contrarias a los hechos y al principio jurí
dico que se aplica a este caso. No se ha hecho ningún
progreso en. la desmilitarización, excepto el que se
ñalé: el retiro voluntario de una parte considerable
del ejército indio que se encontraba en Cachemira
en el momento de los combates. Eso no se hizo si
guiEmdo 6rdenes de las Naciones Unidas, sino porque
pell.sa:rnos que era lo mejor que podía hacerse. Esta
es la desmilitarización que hemos efectuado. Es tam
bién parte del programa general de reducción de
nuestras fuerzas armadas.

70. En su discurso, el representante de Filipinas
trata de colocar a las dos partes en un pie de igual
dad. Esto es lo que el Paquistán se empeña en hacer
desde hac.e mucho tiempo, pero no ha encontrado
b.astaahora ningún partidario tan declarado en el
CcmsejodeSeguridad. Por lo tanto, nosotros, es
decir el Gobierno de la·India no nos solidarizamos
en modo·alglll),o con estas declaraciones y las recha
~::l,mos categOricª,:rnente, por ser contrarias a la Car
ta,. a lastesólllciones, a las seguridades dadas, a.sí
coínl) a la l'l1zón.
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71. Después de esto, me referiré a las dos declara
ciones principales. Dejaré a un lado las declaracio
nes de los representantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y de Colombia porque no se
han pronunciado a favor del proyecto de resolución
que examinamos. Pero siempre que se ha mencionado
la Fuerza de las Naciones Unidas, mi Gobierno ha
definido su posición al respecto. Por eso, tal vez
convenga que, antes de examinar las declaraciones
de los representantes del Reino Unido y de los Esta
dos Unidos de América, precise nuestra posición.

72. El Secretario General no es jurista, legislador,
ni nada que se le parezca. Pero cuando el Secretario
General presenta un informe y lo aceptan las Nacio
nes Unidas, entonces tiene un valor diferente. Me
refiero al documento A/3512, de 24 de enero de 1957,
relativo al empleo de la Fuerza de Emergencia de
las Naciones Unidas. He aquí lo que el Secretario
General dijo:

"Q) El uso de fuerzas militares (no se trata de
hoy scouts de la Cruz Roja, de las damas de la
Orden de la Cruz de Oro ni de nada por el estilo)
por las Naciones Unidas que no sea el previsto en
el Capítulo VII de la Carta, requiere el consenti
miento de los Estados donde esas fuerzas han de
operar. Además, dicho uso debe emprenderse y
desarrollarse de una manera que con.diga con los
principios mencionados en el punto l!:) supraY, es
'decir, que no debe haber un cambio del status juris."

73. El inciso a), sobre el cual no quiero explayarme,
se refiere decididamente al hecho de que no debe
haber un cambio resultante de una acción militar. En
él se dice: "Las Naciones Unidas no pueden condenar
un cambio del status juris resultante de una acción
militar emprendida en contravención de las disposi
ciones de la Carta"Y.

74. Sin embargo, esto es precisamente lo que se
está haciendo. Paquistán ha perpetrado una invasión
mediante una acción militar - no ha sido acogido
como un liberador -; ha invadido el territorio, y al
anexarlo ha cambiado su situación jurídica; si se
sigue el razonamiento del ~epresentante de Filipinas,
esto representaría un intento de cambiar el status
juris mediante una invasión militar. Por lo tanto,
debe tomarse muy en cuenta la opinión del Secretario
General, que quedó consagrada al ser aceptada por la
Asamblea General.

75. Desde ciertaS puntos de vista, es todavía más
importante el pasaje siguiente en el que se dice:

ítAdemás debe ser - y. lamento si el Secretario
General se ha de sentir molesto por esto - imparcial
en el séll.tido de que no se recurra a él como medio
de imponer el arreglo, en interés de una de las
partes, de controversias políticas o de cuestiones
jurídicas que, por su carácter, se admite son con
trovertibles"Y.

Si esto es exacto, esta situación es la que menos se
presta para recurrir a la Fuerza de las Naciones
Unidas. .

y Documentos Oficiales de la Asamblea General. undecimo periodo
de sesiones. Anexos. tema 66 del programa. documento A/3512. párr.5.
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76. Desde luego, se puede argUir que nadie trata de
enviar una fuerza de las Naciones Unidas a esa re
gión para ejercer allí presión sobre nosotros. Cabe
contestar de dos maneras - y lamento que mi amigo
el General Rómulo quien, por su carrera y por su
conocimiento de los problemas que plantean la lega
lidad y el orden y, tal vez, el desorden, no haya to
mado nota de lo que dije esta mañana al afirmar él
que todo el plan previsto por el Paquistán "merece
consideración tI. Supongo que la palabra "merece" es
una de esas palabras que, por lo general, tienen un
significado sacrosanto, al que se le atribuye alguna
excelsa virtud. Cuando se nos presentó ese plan, la
idea era que todo el mundo debía retirarse, el ejér
cito indio, la policía y la milicia de Cachemira, es
decir, todos, y también los paquistanos excepto, como
es natural, los 45 batallones de las fuerzas "Azad"
que permanecerían allí. Entonces se hubiera a:o:mado
una buena tremolina en el país. Tal es la situación.
En coñsecuencia, ¿quién va a mantener el orden en
el país? Cuando el representante de Filipinas nos
afirma que no se tiene el propósito de emplear a la
fuerza, me pregunto qué es lo que ésta irá a hacer
allí. ¿Quién se encargará de mª,ntener el orden en
esa región? Esa es una responsabilidad que nos in
cumbe.

77. He citado ya los incisos !!:) y ~) del párrafo 5 del
informe del Secretario General, y voy a referirme
ahora al inciso ~):

'~) Las Naciones UIlidas, en todos sus actos,
deben respetar plenamente los derechos que la
Carta reconoce a los gobiernos de los Estados
Miembros, así como los acuerdos internacionales
que no sean incompatibles &. los propósitos de la
Carta y que hayan sido concertados en ejercicio de
sus derechosn'y~

78. Los tres incisos .!!:), E) y.Q) son terminantes con
respecto a lo inadecuado y a lo ilegal de esta acción;
y los problemas del mantenimiento del orden que he
mencionado, muestran que ese recurso es absoluta
mente impracticable, pQ'l:' decir lo menos.

79. Pero lo más importante es que los Estados Uni
dos de América y el Reino Unido, autores de este
proyecto de resolución que presentan 'ahora junto con
otros miembros, sabían de fuentes públicas y priva
das que el Gobierno de la India no aceptaría esa so
lución en ningún caso. Por lo tanto, el hecho de pre
sentar una propuesta que requiere el consentimiento
de ambas partes cuando hemos dicho que no estamos
de acuerdó, equivale a considerar que nuestras pala
bras no significan nada, o creer que el poder persua
sivo que tienen es tan grande que nos hará renunciar
a nuestros principios. A mi juicio, ni una ni otra de
esas conclusiones se justifica. Por eso, el Jefe del
Gobierno de la Iridia declaró públicamente, en nom
bre de ese Gobierno, que no aceptaríamos la presen
cia de esa.fuerza y, lo que es más, que consideraría
mos como una violación. su presencia incluso en la
zona ocupada por el Paquistán - que es parte de
nuestro Estado soberano -aun cuando esté ocupada
por el enemigo,aurtque·sólo sea enemigo en relación
con Cachemira. Además, según declaré al Consejo
en nombre de mi Gobierno, todo Estado Miembro que
proporcione contingentes para esa fuerza actuaría en
contra de la Carta de las Naciones Unidas, violaría
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nuestra soberanía e intervendría en nuestras rela
ciones bilaterales.

80. Me remito a la Carta y pido a los autores del
proyecto de resolución que me citen una sola palabra
del Capítulo VI, relativo al arreglo pacífico de con
troversias, que se refiera a una fuerza de las Na
ciones Unidas. No hay ninguna. Por lo tanto, esta
solución es imposible y contraria a la Carta. Sólo
tendremos esto en cuenta al referirnos a alguna en
mienda, como la de la delegación de Colombia, por
ejemplo, a cualquier parte del proyecto de resolu
ción, aun cuando ésta sería una propuesta mucho más
moderada que la presentada por los Estados Unidos
de América y el Reino Unido.

81. Seguidamente, quisiera referirme a las obser
vaciones hechas por el representante del Reino Unido
en la 772a. sesión. Me permitiré decir que la decla
ración formulada en apoyo del proyecto de resolución
ha sido una tentativa de dorarnos la pndora para que
lb aceptemos. Muy hábilmente el representante del
Reino Unido ha tratado de presentar la pr<'puesta en
tal forma que podamos aceptarla, para que el Gobier
no de la India pueda decir 1.\ su pueblo que no es de
masiado desfavorable para nosotros. Pero -eso no
cambia su verdadero carácter. Mahatma Gandhi, di
rigente de nuestro país y creador de nuestra inde
pendencia, dijo al Virrey Lord Irwin, cuando éste
propuso en aquel tiempo cierta fórmula de arreglo:
"Es inútil que me explique su ,proyecto, debo consi
derarlo, prObarlo, diger,irlo~ ponderarlo, compro
barlo y ver lo que vele". Es lo que hemos hecho a
la hora del almuerzo, y rindo mi humilde ~omenaje

que, aunque humilde es muy grande, a Sir Pierson
Dixon por la habilidll.d de palabra con que ha tratado
de dorarnos esta amarga pndora. No ~e cabe duda
de que, lo mismo que su Gobierno, Sir Pierson Dixon
quiere que aceptemos esa propuesta porque segura
mente cree que dará al resultado apetecido. El Reino
Unido no. siente antagonismo alguno hacia la India,
pero existe' una larga historia en la cual todos estos
problemas están vinculados a nuestros dos países.

82. Quisiera referirme a un pasaje de la declara';"
ción de Sir Pierson Dixon. Permítaseme decir, sin
faltar al respeto del Consejo, que en lo que hemos
escuchado, los debates sobre el proyecto de resolu
ción se han desarrollado en gran parte entre la URSS
y el resto de los miembros, de manera que Cache
mira ha desempeñado un papel insignificante. Sin
embargo, el representante del Reino Unido hamen.
cionado el proyecto de resolución en su intervención
diciendo lo siguiente:

''' ... al recordar todas las resoluciones, el pro
yecto presente trata de evitar discusiones respecto
a la diversa importancia que se debía conceder a
las resoluciones anteriores. Me parece que esto
debería inspirar confianza a .ambas partes. " [7'72a.
sesión, parro 140]

83. Permítanme decir con el debido respeto que 10
que hace con este proyecto de resolución es precisa
mente 10 contrario. Existe unadiferancia en la im
po'rtancia de estas .resoluciones•.Las. resoluciones
aceptadas por .las partes y. las no aceptadas·. tieIlén
diferente. categoría. La resolución del ... 17 de .enero
de 1948, y las resol1.1ciones de la COnrlsión de las



Naciones Unidas para la India y el Paquistán, las
seguridades dadas, todas ellas tienen mayor impor
tancia porque las hemos aceptado, porque somos par
tes en ellas, sean o no de nuestro agrado. Por lo
tanto, el pretender que todas esas resoluciones tie
nen igual importancia es contrario al propósito que
se persigue, a saber, influir favorablemente en nues
tro ánimo.

84. Una de las principales objeciones que haríamos
al proyecto de resolución, si fuéramos miembros del
Consejo de Seguridad, es que su recuerdo equivale a
hurgar en las heridas. Se trata de textos que hemos
rechazado una y otra vez. Esas ;resoluciones niegan
las propuestas ya admitidas por el Consejo de Segu
ridad y entrañan violaciones de la Carta de las Na
ciones Unidas. Este es un punto que quisiera sub
rayar.

85. Acojo con agrado la declaración de Sir Pierson
Dixon que dice lo siguiente:

"Se me ha preguntado por qué razón la resolución
de 24 de enero de 1957 tendría mayor importancia
que la del 17 de enero de 1948. Mi respuesta es que
no tiene mayor importanc~a." [Ibid., párr. 148]

86. Esta es la primera vez, en todo el debate, que
un miembro del Consejo de Seguridad declara en
términos concretos que la re,solución del 17 de enero
de 1948 es sacrosanta. Acogemos esto con gran sa
tisfacción y esperamos que el Consejo prosiga en
este sentido. Si se aplica la resolución del 17 de
enero, habremos comenzado a resolver la cuestión.

87. Me he referido ya al problema de las fuerzas
de las. Naciones Unidas, por lo que huelga que me
explaye sobre la siguiente observación de Sir Pierson
Dixon:

"Seguramente está conforme con la letra y el es
píritu de la Carta que el Consejo de Seguridad ma
nifieste a las partes su convicción de que esta idea
podría, en forma condicional, merecer considera
ción." [Ibid., párr. 153]

88. Mi distinguido colega diio que esta idea merecía
consideración. Considero que se recomienda algo
contrario a la letra y al espíritu de la Carta, y lo
que es más, contrario a la base misma de posible
solución, a saber, un acuerdo de las dos partes. He
mos declarado categóricamente que no aceptaremos
esto. Se trata de una propuesta del Paquistán patro
cinada por otros.

89. También acogemos con agrado la siguiente de
claración del representante del Reino Unido que in
dica un cambio en la posición anterior de su país.
Dicho representante dijo:

"En este contexto, desmilitarización significa
simplemente el retiro de las tropas o la manera
de realizarlo en la forma prevista en las resolu
ciones de la Comisión de las Naciones Unidas para
la India y el Paquistán." [Ibid., párr. 151]

90. Quisiera preguntar a mi distinguido colega pú
blica o privadamente que si ése es el sentido, ¿por
qué n.o empezar a aplicar la primera parte de la re
solución del 13 de agosto de 1948? Por ahí es por
donde se debía haber em.pezado, pues solamente des
pués de haber aplicado la primera parte es cuando
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se comienza a aplicar la segunda y en seguida, la
tercera. Si en este contexto desmilitarización signi
fica el retiro de las tropas o la manera de realizarlo
en la forma prevista en las resoluciones de la Co
misión, ¿por qué no hacerlo? El error cometido en
esta cuestión, del que hasta cierto punto somos res
ponsables, ha sido el haber hecho complicados cálcu
los sobre la importancia de los efectivos y otros ele
mentos análogos.

91. Por· lo tanto, si "en este contexto, desmilitari
zación significa simplemente el retiro de las tropas
o la manera de realizarlo, en la forma prevista en
las resoluciones de la Comisión de las Naciones
Unidas para la India y el Paquistán", puedo consi
derar que el Reino Unido acepta ahora la inmediata
aplicación de los párrafos B y E de la parte I de la
resolución del 13 de agosto de 1948. No se trata de
desmilitarización propiamente dicha, sino de medidas
relacionadas con ella. Me gustaría decir, y espero y
no dudo de que mi observación será transmitida al
Gobierno del Reino Unido, que no podemos aceptar
las opiniones expresadas en la conclusión del discur
so, en el sentido de que el proyecto de resolución que
examinamos no prejuzga ninguna posición, porque
simplemente se nos pide que estudiemos una cues
tión que merece consideración. Me permito pedir que
la historia del caso se examine con toda equidad.
Cada vez que hemos estudiado una propuesta, se nos
ha dicho que la habíamos aceptado. Por consiguiente,
si esta idea se introduce en un documento que tiene
toda la autoridad de una resolución del Consejo de
Seguridad, quedaremos comprometidos en esta cues
tión. Por 10 tanto, no podemos aceptar que el pro
yecto no prejuzgue ninguna posición, especialmente
si se tiene en cuenta los miembros del Consejo de
quienes el Reino Unido ha obtenido apoyo para su
propuesta. Esta tiene la virtud de permitir esperar
el resultado ,de las elecciones en la India sin inte
rrumpir las tentativas que se hagan entre tanto para
hallar una solución., Nos complace el hecho de que
todas las partes están más o menos de acuerdo en
que el Gobierno de la India no podrá examinar.nin
gUna cuestión de política antes de que se hayan cele
brado las elecciones. Estamos muy agradecidos y
expresamos nuestra gratitud. En cuanto a la otra
parte, me referiré a ella después de mi última ob
servación, que se referirá a la aplicación de la re
solución.

92. Esto me lleva a la declaración formulada por el
representante de los Estados Unidos de América en
la 772a. sesión. Nos encontramos aquí ante una si
tuación extremadamente difícil. Durante todo este
debate atendiendo a las sinceras tentativas que am
bos países hacemos por crear en el mundo, entre
nosotros y' otros pueblos, un ambiente de buena vo
luntad, y a pesar de las grandes discrepancias que
existen entre la política de los Estados Unidos de
América y la nuestra con respecto a Asia, cuando
los Estados Unidos de América se comprometieron
a tomar bajo su protección a todos los territorios al
sur de determinado paralelo, tuvimos mucho cuidado
de na plantear una serie de cuestiones. Incluso en

-e-ste momento no proponemos que se revele todo,
porque la conciliación no consiste en decir todo lo
que puede decirse, pero los deberes que se ti.enen



hacia el propio Gobierno exigen que se diga lo que
tiene que decirse.

i-J3. Examinemos ahora parte de la declaración for
mulada por el representante de Estados Unidos de
América en la 772a. sesión. Lamento mucho que mi
distinguido colega, el Sr. Lodge, no esté presente,
aunque esto no cambia demasiado la situación porque
se trata de una declaración del Gobierno de los Esta
dos Unidos, que dice 10 siguiente:

"Actualmente está en vigor el acuerdo de cesa
ción del fuego, pero no se ha efectuado mayor ade
lanto hacia un plebiscito por no haberse logrado
acuerdo respecto de las condiciones de una tregua. "
[772a. sesión, párr. 112]

94. Me permitiré decir con todo respeto que en esa
declaración se pasa totalmente por alto lo que se ha
dicho esta mañana en nombre del Gobierno de la
India. Creo que aunque no fuera más que por cortesía
entre dos naciones amigas estos argumentos se debe
rían haber examinado, y en caso necesario, refutado.
A juicio nuestro, la parte 1 de la resolución no ha sido
observada. Estamos de acuerdo con el distinguido
representante de los Estados Unidos de América
cuando dice "que el acuerdo de cesación del fuego
está en vigor". si con ello quiere decir que han ce
sado las hostilidades. Pero no es esto lo que dice la
parte l. En el párrafo B de la parte 1, que se titula
"Orden de cesar el fuego", se dice:

"Los Altos Mandos de las fuerzas de la India y
del Paquistán convienen en abstenerse de adoptar .
toda medida que pueda aumentar los efectivos mi
litares de las fuerzas bajo su mando en el Estado
de Jammu y Cachemira." [S/1100, párr. 75]

95. Esto es lo que venimos haciendo desde hace
nueve años. Por lo tanto, consideramos, según de·..
cIaré categóricamente esta mañana, que la parte 1
de la resolución ha sido violada, y a nuestro humilde
parecer, el Consejo de Seguridad, como parte en esta
resolución, tiene el deber de tomar nota de ello.
Hasta ahora no hemos logrado conseguir que ninguno
de los miembros del Consejo de Seguridad exprese
su opinión, sea cual fuere, sobre los muchos actos u
omisiones imputables al Paquistán que son contra
rios a ·la Carta, a los acuerdos y a las resoluciones.

96. Por consiguiente, esa afirmación es completa
mente errónea. Queremos prevenir al Consejo a este
respeoto: no aceptamos la posición adoptada por los
Estados Unidos de América de que la cesación del
fuego está en vigor en conformidad con la parte 1 del
acuerdo. No está en vigor. Por el contrario, ese
acuerdo ha sido violado. y se le sigue.violando· desde
hace nueve años.· '

97. se nos ha dicho que el proyecto de resolución de
las cuatro Potencias está destinado a ayudar a la
India y al Paquistán a cumplir las obligaciones que
han contraído y reafirnladoante el Consejo. Esto me
proporciona una buena ocasión para explayarme so
bre un juicio an,álogo expresado por mi colega del
Reino Unido. Este proyecto de resolución no sólo no
facilitará el proceso de mejorar las relaciones y de
hallar soluciones sino que 10 entorpecerá. Impondrá
una. enorme responsabilidad a nuestro· Gobierno por
sus repercusiones· en· la opinión pública. Fomentará
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discordias comunales en la India. Sostengo que ese
proyecto de resolución no puede aplacar los espíri
tus, sino que por el contrario, está destinado a sus
citar irritación y sospechas y, lo que es más, a con
firmar la opinión de nuestro pueblo de que ,el Consejo
no enfoca imparcialmente este problema en lo que
respecta a la India.· {Estas palabras son muy enér
gicas, pero se me han dado instrucciones de utili
zarlas. No hago más que repetir lo que dijo el Jefe
de ~ Gobierno.)

98. Por consiguiente, cuando se expresa aquí el
punto de vista de que este proyecto de resolución está
destinado a aYUQar a la India y al Paquistán a cumplir
sus obligaciones, se trata de un deseo que aprecia
mos - apreciamos la buena intención - pero, en 10
que a los hechos se refiere no es así. Este proyecto
de resolupión tendrá el efecto contrario.

99. Paso a referirme ahora a la última de las ob
servaciones del representante de los Estados Unidos
de América. Antes de hacerlo quiero decir al repre
sentante de Australia que lamento lo que dije sobre
la fuerza de las Naciones Unidas en Egipto. Me doy
cuenta ahora de que sólo hay una resolución sobre la
Que Australia se ha abstenido. Mi declaración obede
¿-ió a que, en general, Australia no era partidaria de
las medidas adoptadas en aquel momento. En cual
quier caso, mi argumento era que los dos casos no
son comparables. En uno de ellos se trataba de la
invasión de Egipto y el propósito de las fuerzas de
las Naciones Unidas consistía en expulsar a los in
vasores. En el caso actual, la invasión ha sido co
metida por el Paquistán, y es el invasor el que pide
que se envíe una fuerza de las Naciones Unidas. Por
consiguiente, no están ustedes a favor de la víctima
sino a favor del lado contrario, llámenlo como
quieran.

100. El representante de los Estados Unidos nos
dice que:

"Los Estados Unidos asignan gran valor .a su
amistad con la India' y Pa,quistán. (En 10. que a no
sotros se refiere, no dudamos de ello. En cuanto
al Paquistán, no nos incumbe pronunciarnos al
respecto.) Se ha hablado aquí de nuestras relacio
nes con Paquistán. (Lo hem:os hecho nosotros y
temo que oigan ustedes m:ás alusiones según vaya
pasando el tiempo.) Los Estados Unidos de. Amé
rica se complacen en estar asociados con el Pa~

quistán en acuerdos de· seguridad colectiva y de
prestar ayuda a ese país en un esfuerzo de coope
ración defensiva•. Siempre hemos tratado de abor
dar el problema de Cachemira de manera objetiva,
y no oreemos que nuestra colaboración con el Pa
quistán en la defensa regional influya en nuestro
juicio sobre los hechos." [772~. seSión,párr. 120]

101. Me parece legítimo que. un país relativamente
grande como el nuestro, cuyos vecinos no están inte
resados en la defensa de la región y, 10 que es más,
que se han· pronunciado contra dicha defensa, pregun
tará lo siguiente: ¿C6moespósible considerar
como un acto .amistoso el hecho . de. que los •Estados
Unidos de . América intervengan en nuestra región,
junto con sus aliados, cuando hay unsolopartici
pante en lo que se lllima la defensaregiona.l? ¿En
que se diferencia esto de esos protectorados que



proclamaron en el pasado el Reino Unido y Francia
en varios territorios cuando tomaron dichos terri
torios bajo su protección? En consecuencia. recha
zamos usta idea de defensa regional. Defensa regio
nal. ¿qué región se trata de defender?
102. Si sólo se tratase de esto no importaría. pero
quisiera que me escucharan y compararan mis ob
servaciones con la opinión del Comandante en Jefe
del ejército paquistano. Creo que entonces, cualquie
ra que sea la manera en que voten, alguno de ustedes
si no todos, Y. desde luego, todos los pueblos del
mundo. empezarán a comprender que mientras aquí
se adoptan.: resoluciones relativas a Cachemira. en
las que no se tiene para nada en cuenta la realidad.
se está fomentando una situación que puede conducir
a una catástrofe.

103. El 15 de diciembre el General Ayub dijo lo si
guiente:

"En caso de una guerra general, es poco probable
que el Paquistán envíe una fuerza expedicionaria. "

Por lo tanto, todo el material expedido únicamente
se ha destinado a fines nacionales. No contribuirá a
la defensa de nadie. Señalo a la atención de Sir Pier
son Dixon el hecho de que no se va a enviar una
fuerza expedicionaria como la que participó en la
batalla del Marne en 1914. No irá como lo hizo el
ejército indio, al desierto de Libia. Se trata de una
declaración categórica. Ni qué decir tiene que el
material está destinado a la defensa de líneas in
ternas.

104. Más adelante, según el informe, el General
Ayub dijo lo siguiente:

"Los posibles enemigos del Paquistán disponen
de un potencial mucho mayor. y son superiores en
número y en material. Por consiguiente, necesita
mos un ejército que pueda entrar en campaña en
una semana."

¿A dónde puede ir el ejército paquistano en una se
tnana? Desde luego, no podría ir a la Uriión de Re
públicas Socialistas Soviéticas. Sólo podría llegar a
un país vecino, es decir, al nuestro. Disponemos de
declaraciones de algunas personas. que no puedo
mencionar por respeto al Secretario General, en las
.que se señala que el enemigo de Paquistán se en
cuentra al sur del país. De ahí la necesidad de "un
ejército que pueda entrar en campaña en una semana"..

105. Esto no es todo. No voy a leer el comunicado
entero. El General Ayub continúa diciendo:

"Espero tener un ejército muy bien entrenado
- esto es lo que ambiciona todo general -. De
ello depender.á el futuro del Paquistán."

Esta frase es sumamente patética.

106. El informe sigue diciendo:
"El General AYUb dijo que••• los Estados Unidos

se habían comprometido a proporcionar al ejército
del Paquistán medios para crear algunas unidades
que equilibrarían ciertas divisiones. La ejecución
de este programa ha empezado ahora y ésta avanza
enfol'maespléndida. Se trata de un programa 11
Dlitado.
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"Cierto ntimero de divisiones han sido equilibra
das. Se disponía de suficientes efectivos en el ejér
cito para equilibrar y duplicar el número de divi
siones, aunque, tal vez. esto exigiría enormes
cantidades de dinero."

Por lo tanto, lo que se prevé no es un programa sin
importancia.

"Un poderoso ejército paquistano crearía una
estabilidad muy grande en esta región. (Este es el
objetivo, según el Comandante en Jefe del Paquis
tán; no acuso de ello a los Estados Unidos de Amé
rica.) Podríamos hacer frente a una serie de situa
ciones düíciles en ~sta región."

107. Probablemente nosotros constituimos una de
esas situaciones difíciles. ¿Debemos suponer que las
Naciones Unidas han llegado a la conclusión - desde
luego no suponemos que lo hayan hecho los Estados
Unidos de América - de que la estabilidad de una
región depende de su ejército? La estabilidad en una
región depende del bienestar econóDlicCJ del pueblo,
de su satisfacción del progreso de la democracia
que podría conseguirse, por ejemplo, concediendo
al pueblo de Cachemira "Azad" el derecho de ex
presarse en lugar de negárselo. HenOS aquí ante
la declaración categórica del Comandante en Jefe
del Paquistán, según la cual un poderoso ejército
paquistano crearía una estabilidad muy grande en
esa región y se podría hacer frente allí a una serie
de situaciones difíciles.

108. Y ahora llegamos a la parte más interesante
y que debería preocupar a todo el mundo. En el in
forme se dice:

"El General Ayub ha declarado que, por primera
vez, se hacen en el Paquistán maniobrs.s en las que
se prevé la utilización de armas atómicas tácticas
- esto no es invento mro -. Hasta ahora, el ejér
cito del Paquistán se había limitado a realizar es
tudios teóricos sobre la utilización táctica de las
armas atómicas.

"Estas maniobras se han organizado con el fin
de realizar una prueba práctica de nuestras obser
vaciones•

"Dichas maniobras permitirán formular conclu
siones y elaborar técnicas de combate con armas
nucleares en el campo de batalla.

"Las maniobras han sido organizadas teniendo en
cuenta la naturaleza del terreno en las llanroas del
Paquistáil occidental. donde los ríos constituyen
frecuentes obstáculos (no hay ríos en el lado pa
quistano, ya que todos están en nuestro territorio.
No tengo a mano ningún mapa para ponerlo a dis~
posición de los miembros del Consejo, pero uste
des saben dónde se encuentran los obstáculos flu
viales). Desde hace dos años se está librando una
batalla que llega ahora al momento crucial. (Esto
se refiere a las maniobras del ejército.) Un río,
que constituye un obstáculo, al otro lado del cual
está concentrado "el enemigo" debe cruzarse con
el fin de que éste pueda ser átacado desde la reta
guardia con armas atómicas tácticas."



109. Pido al Consejo de Seguridad que juzgue por
sí mismo quién debe ser atacado desde la retaguar
dia. Tal es la situación a que nos enfrentamos en lo
que se r:efiere a la enorme cantidad de material bé
lico que se ha enviado allí. Ahora bien, según lo ha
reconocido el propio General Ayub, se han enviado
a nuestra región armas atómicas tácticas y lo ha
hecho un país que se ha compro;J;Iletido a no utilizar
sus avanzados conocimientos atómicos con fines mi
litares. Desde luego, sus conocimientos en matel'ia
atómica son grandes en comparación con el Paquis
t4n, o por lo dem!s con cualquier otro país asi4tico.
Así, por el hecho de habernos sacrificado compro
metiéndonos a no utilizar la energía atómica con
fines destructivos, se nos amenaza con un ataque
desde la retaguardia y, por primera vez, se están
haciendo en la región maniobras con armas atómicas
tácticas. Los Estados Unidos no dan ni una aguja
con el fin de que se nos ataque. Pero me imagino
que ni siquiera con todo el poder moral, físico, polí
tico, financiero y de otra índole que poseen los Es
tados Unidos les sería posible controlar los arma
mentos del Paquistán, de la misma manera que un
padre no puede controlar una pistola o un cortaplumas
en manos de su hijo. Esta es pues la situación.

110. Así contestamos a las observaciones fprmula
das por el representante de los Estados Unidos .de
América con respecto al prestigio de esa alianza.
Después de todo, no podíamos exponer los hechos de
otra manera, y la delegación de mi país ha llegado
a este respecto más lejos de lo que se proponía. No
fue iniciativa nuestra. Lamentamos profundamente
este aspecto de la cuestión. Espero que el represen
tante de los Estados Unidos de América no tome a
mal que diga esto. Hemos heredado la. costumbre del
fundador de nuestra nación, de decir al adversario lo
que nos proponemos hacer. Por lo tanto, al formular
esta declaración hemos informado a la delegación de
los Estados Unidos de América qlle tenemos el pro
pósito de utilizar estos hechos.

111. El Consejo de Seguridad es dueño de sus pro
cedimientos y de sus decisiones. Los miemb:r:os del
Consejo han oído muchas declaraciones, algunas de
las cuales no tienen relación con los hechos expues
tos en los documentos que el Consejo tiene ante sí.
La única cuestión que debe consid~rarse es: ¿Cuáles
serán las consecuencias de todo esto? Venimos aquí
invocando las disposiciones del Capítulo VI de la
Carta; no se ha tratado nunca de invocar las del
Capítulo VII. Ese Capítulo no puede aplicarse en
contra nuestra porque nosotros no hemos invadido el
territorio de ningún país, a menos que se admita la
opinión del representante de Filipinas de que no tene
mos nada que hacer en nuestro propio territorio.
Demostrar esto I sería muy difícil incluso aquí. Por
lo tanto, el único procedimiento que puede adoptarse
es el del arreglo pacífico. La esencia del arreglo
pacüico es el consentimiento .mutuo. Desde el 20 de
enero de 1948, el Consejo de Seguridad ha aprobado
varias propuestas, unas veces presentadas por el
Reino Unido, otras, por los Estados Unidos de Amé
rica y ahora conjuntamente por esos dos países, que
la India no ha podido aceptar. Estos países han sido
informadospÍlblica y privadamente de que no podía..
mosaceptar dichas resoluciones, pero el Consejó
de Seguridad continuó adoptando resoluciones en las

13

que no se menciona para nada la conciliación, ni la
posibilidad de que las partes las acepten y, lo que es
más, se presenta ahora un proy.eoto de resolución en
el que en gran parte se incorporan las propuestas
hechas pbr una de las partes. Esto no se hace a fin
de facilitar una solución. Hemos oído decir, incluso
por baCu. úel General Rómulo, que las dos partes
deben decidir algo por sí mismas. Pero nadie nos
ayuda. El resultado de esta decisión sería el de
demostrar una vez más al pueblo que las resolu
ciones del Consejo no se ajustan a los principios
éticos de la Carta y que algo no marcha bien. Tal
es el resultado que se obtendría de un procedimiento
bn que se habla de desmilitarización cuando el inva
sor ocupa nuevos territorios y saca provecho de
ellos. Y ninguno de los 11 países reunidos en torno
de esta mesa ha dicho una sola palabra. Una parte
de nuestro territorio ha sido incorporado por la
fuerza a otro país y algo más de un millón de nues
tros conciudadanos se hallan oprimidos. ¿Cómo reac
cionará nuestro pueblo cuando vaya a las urnas a dar
su veredicto? A mediados del próximo mes, se ente
rarán ustedes de cuál es el sentIr de nuestro pueblo.

112. Digo con entera sinceridad que tanto Sir Pier
son Dixon como él Sr. Barco, cuando habló en nombre
del Sr. Lodge, están convencidos de que su propuesta
permitirá conseguir algún resultado. Pero nOB encon
tramos ante el siguiente problema: ¿Cómo podemos
afirmar a nuestro pueblo que una propuesta en la que
se refleja la opinión de un país que nos ha invadido
es una propuesta tendiente a lograr la conciliación?
Se ha dicho que no hay objeción aexaminaruna pro
puesta, aunque ésta no sea aceptada. Pero cada vez
que hemos examinado una propuesta, se nos ha dicho
después que la habíamos aceptado. No queremos que
esto se repita.

113. Por lo tanto, el Consejo de Seguridad asume
ahora nuevas y graves responsabilidades. No deseo
que el General Rómulo pueda decir que estoy amo
nestando al Consejo. EstbY aquí para exponer la opi
nión del Gobierno de la India. Y lo que es más, me
complazco en no tener ning\in remordimiento de con
ciencia en este asunto. He leído miles y miles de
páginas de estos documentos. Me he pasado días y
noches estudiándolos y 'no me cabe duda de qlle cual
quier examen competente e imparcial de esbs dbcu
mentos sólo puede conducir auna conclusión yes
que, el esfuerzo qlle ha hecho el Paquistán por espa
cio de nueve años para consolidar su conquista, cons
tituye una violación de la Carta, y que no se ha recu
rrido al Consejo de Seguridad para mantener la paz,
sino para asestarnos un nuevo golpe.

114. No hacemos amenazas. Pnavezmás. r~pito

mis últimas palabras: no haremos nada,cualesquiera
sean nuestros derechos .políticos, morales, éti()os~

jurídicos o de otra índole, para mO(jifica.rla si1;ua
ci6n mediante la fuerza. Tal es nuestra actitud por
ahora. Nadie puede garantizar 10. que sllcederá en
cuanto a las generaciones venideras. Quisiera qué
se recuerde.esto porque algunos de nosotros· éstalllos.
acercándonos. a nuestro fin y tendrán que su()edernos
ótros. Esta situación puede prolongarseatm bastante
tiempo. . .

115. Pero, aunque nOhgamos esto,quieróvolvér8.
repetir que los pasajes de las declaraciones delGa-
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neral Ayub que he leído antes. la informaci6n de que
disponemos sobre la concentración de tropas. lo que
se dice y hace en los pasillos de las Naciones Unidas
y lo que los miembros puedan leer mafiana en la
prensa. todo ello indica una repetición del procedi
miento seguido en 1947. De nuevo se nos dirá en este
Consejo que es la India la que ha iniciado el movi
miento de tropas. Quiero ser absolutamente franco
ante el Consejo, y estoy seguro de que mi Gobierno
quiere que lo sea. No tenemos tropas irregulares, no
tenemos guerrilleros ni bandidos. Sólo contamos con
nuestro ej~rcito regular y nuestra policía armada
para hacer frente a la agresión. La otra parte tiene
tropas irregulares, bandidos y gente que saquea y
roba, gente que viola y asesina a otros que profesan
la misma fe, gente que habla constantemente de sus
correligionarios. Son los precursores y la vanguardia
de la nueva invasión. Tenemos que hacerles frente
con nuestras tropas regulares, y estas pueden ser
identificadas. Que no se diga nunca en el Consejo que
el ej~rcito indio fue el que dio el primer paso.
116. Empefio la fe de mi pueblo que si nuestro te
rritorio es atacado lo defenderemos hasta el 11ltimo
hombre. Las amenazas proferidas ante el Consejo no
pueden sino causar irritación. Lamentamos profun
damente, como lo ~xpres6 el Primer Ministro de la
India,que el Consejo de Seguridad haya aprobado la
resolución cÍel 24 de enero relativa a la Asamblea
Constituyente [S/3779] y que el mismo Consejo de
Seguridad no haya movido siquiera un dedo cuando
fue anexado medio territorio de Cachemira. No he
mos hecho nada anticonstitucional ni cambiado en
nada la situaci6n de hecho que existía en 1947. Sin
embargo, Sir Pierson Dixon estima. que estamos ha
ciendo algo malo y ha aceptado la atm6sfera de cri
sis que se ha creado.

117. Por consiguiente, pido a Sir Pierson Dixon que
comprenda. que no se conseguirá la paz mediante las
disposiciones que pueda prever para esta maniobra,
y para colocar a la India frente a una propuesta que
no es una conciliación y que no hace más que reflejar
la propuesta del Paquistán. Sin embargo, sea cual
fuere. la resolución que el Con¡;¡ejo de Seguridad pue
da aprobar y por inaceptable que sea para nosotros,
enningQn momento ha declarado el Gobierno de la
India que no la estudiaría.
118. En lo que se refiere al Presidente del Consejo
de Segtn'idad, siempre se le acogerá bien en nuestro
país, pero sus atribuciones han ,de ser examinadas
en un contexto político. Por eso, nosotros que somos
los más directamente afectados en este asunto, les
decimos, antes de que adopten otras medidas que
puedan empeorar la Situación ya mala que fomenta
lafuerra y puede desencadenar un conflicto preci
samente en el mornento en que se celebran eleccio
nes nacionales en las que 200 millones de personas
en un despertar político que influye en las discordias
cornunales, en las rivalidades entre hindties y ml1Sul
manes, en la intervención de otros pueblos, en las
relaciones .dela India y el Reino Unido, en las rela
ciones con otros países o con alianzas militares, les
decirnOS, repito, que estas medidas son sumamente
peligrosas. .

11~.Comono somos miembros del Consejo s610 po
dernOS defender nuestra causa con argumentos. No
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podemos dar consejos a ustedes. Nos han pedido que
expresemos nuestra opinión y nuestra opinión es que
se va a adoptar una medida prefiada de peligros.
120. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No hay
más oradores en la lista. Propongo que suspendamos
la sesi6n por espacio de 10 minutos para dar tiempo
a los int~rpretes de bajar a la sala del Consejo para
hacer la interpretación consecutiva de la votaci6n
que vamos a efectuar.

Asíqueda acordado.
Se suspende la sesión a las 1 '1.20horasy se reanuda

a las 1'1.40 horas.
121. El ,PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Vamos
a proceder a la votación.

122. El Consejo tiene ante sí un proyecto de resolu
ción presentado por Australia, Cuba, los Estados
Unidos (:le Am~rica y el Reino Unido [S/3787]. La
Unión de Reptiblicas Socialistas Sovi~ticas [S/3789]
y Colombia [S/3791/Rev.1] han presentado enmiendas
a este proyecto de resolución.
123. De conformidad con el artículo 36 del regla
mento del Consejo, sometel'~ a votación en primer
término las enmiendas de la Unión de Reptiblicas So
cialistas Sovi~ticas, que se apartan más del fondo de
la propuesta original y, despu~s, las de Colombia.
124. El Consejo procederá ahora a votar sobre las
enmiendas presentadas por la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas [S/3789].

Se procede a votación ordinaria.
Votos a favor: Unión de Repúblicas Socialistas So

viéticas.

Votos en contra: Cuba, Filipinas.
Abstenciones: Australia, Colombia, China, Francia,

Irak, Estados Unidos de América, Reino Unido de
Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Suecia.

Hay 1 voto a favor. 2 en contra y 8 abstenciones.
No habiendo obtenido el voto afirma.tivo de siete

rl"dembros. quedan recha~adas las enmiendas.
125. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Some
teré ahora a votación las enmiendas presentadas por
Colombi~ [S/3791/Rev.1].

Se prpeede a votación ordinaria.
Votos a favor: Colombia.

Abstenciones: Australia, Cuba, China, Filipinas,
Francia, Estados- Unidos- de América, Irak, Reino
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Suecia.

Hay 1 voto a -favor. ninguno en contra y 10 absten
ciones.

No habiendo· obtenido el voto afirmativo de siete
miembros. quedan rechazadas las enmiendas.
126. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con
sejo proqecierá ahora a la votación sobre el proyecto
de resolución presentado por Australia, Cuba, Esta
dos Unidos de América y el Reino Unido [S/3787].

Se procede a votación ordinaria.
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votos a favor: Australia, Colombia, Cuba, China,
Francia, Filipinas, Estados Unidos de América, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Voto.~ en contra: Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Abstenciones: Suecia.

Hay 9 votos a favor~ 1 en contra y 1 abstención.

Siendo el voto negativo el de un miembro perma-
nente del Consejo. queda rechazado el proyecto de
resolución.

127. Sr. BARCO (Estados Unidos de América) {tra
ducido del inglés): 'Según temíamos, el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ha
abusado una vez más del derecho de veto para impe
dir que el Consejo de Seguridad ayude a resolver una
controversia internacional en la que, al parecer, la
URSS no tiene interés directo. Nada de lo que se ha
dicho o hecho aquí puede justificar la pretensión del
representante de la URSS de que el Consejo de Segu
ridad violaría la Carta si se autorizara a su Presi
dente a considerar la propuesta de una de las partes
de crear una fuerza de las Naciones Unidas para ayu
dar a la desmilitarización. La acción de la URSS no
puede tener sino un sólo propósito, el de perpetuar
el conflicto internacional y la disensión entre dos
grandes países de Asia. La Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas contrae así una grave responsa
bilidad. Ha bloqueado las medidas adoptadas por las
Naciones Unidas para crear condiciones de paz en
esa región y relaciones amistosas entre los dos Es
tados.

128. Desde 1947, el Consejo de Seguridad ha exami
nado el problema de Cachemira en varias ocasiones.
Muchos Estados Miembros de las Naciones Unidas
han formado parte del Consejo cuando se ha exami
nado esa cuestión. Cada vez, independientemente de
quienes fuesen los Estados que lo integraban, el Con
sejo aprobó por aplastante mayoría medidas ten
dientes a permitir al 'pueblo de Cachenrl.ra expre,sar
libremente su voluntad mediante un plebiscito impar
cial. Esa opinión y esas resoluciones siguen siendo
válidas y reflejan la determinada actitud del Consejo.
La resolución aprobada por el Consejo el 24 de enero
de 1957 [S/3779], y los nueve votos que acaba de ob
tener el proyecto de resolución conjunto constituyen
una ,prueba evidente de ello.

129. A pesar del veto de la URSS, los Estaclos Uni
dos de América esperan que se harán progresos en
la solución de la controversia. Estamos convencidos
de que las propias partes no querrán cerrar estos
debates con la nota negativa del veto de la URSS. Les
instamos que se abstengan de toda medida que pueda
acentuar la tensión en esa región. Creemos que el
Consejo de seguridad debería -examinar im:nedi'ata
mente las medidas necesarias para reparar el daño
causado por el veto de la URSSal proyecto de reso
lución de las cuatro Potencias. Esto estaría de acuer
do con su obligación constante de,ayuclar a las partes
a hallar una solución a este serio problema.

130. Por consiguiente, los _Estados Unidos de Amé
rica, juntamente con las delegaciones de Australia y
del Reino Unido, presentan un nuevo proyecto de re
solución que creemos será útil en las circunstancias
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actuales. Este proyecto acaba de ser puesto en ma
nos del Presidente; quisiera darle lectura ante el
Consejo de Seguridad:

"El Consejo de Seguridad,

"Recordando su resolución del 24 de enero de
1957, 1:.J.S resoluciones anteriores y las·resolu.cio
nes de la Comisión de las Naciones Unidas para la
India y el Paquistán, acerca de la cuestión India
Paquistán,

"1. Pide al Presidente del Consejo de Seguridad,
representante de Suecia, que examine COn los Go
biernos de la India y el Paquistán, cualesquiera
propuestas que, a su juicio, puedan contribuir al
arreglo de la controversia, teniendo en cuenta las
resoluciones anteriores del Consejo de Seguridad
y de la Comisión de las Naciones Unidas para la
India y el Paquistán;'que visite el subcontinente con
este fin; y que informe al respecto al Consejo de
Seguridad a más tardar el 15 de abril de 1957;

"2. Invita a los Gobiernos de la India y del Pa
quistán a que colaboren con el Presidente del Con
sejo en el cumplimiento de estas funciones;

"3. Pide al Secretario General yal representante
de las Naciones Unidas para la India y el Paquistán
que le presten toda la ayuda que pueda SOlicitarles
[8/3792 y Corr.1]."

131. Este proyecto de resolución se basa firmemente
en la posiciiín, casi unánime del Consejo de seguri
dad, expuesta en sus resoluciones, y en las obliga
ciones aceptadas por las pll:rtes en virtud de las re
soluciones de la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Paquistán. Este proyecto autori
zaría al Presidente del Consejo a examinar con la
India y el Paquistán todas las propuestas presenta
das o que pudieran presentarse y que, a su juicio,
fuesen susceptibles de contribuir al arreglo de la
controversia, teniendo en cuenta dichas resoluciones.
Al examinar los medios para resolver la controver
sia, el Presidente dedicaría necesariamente consi
derable atanción a la desmilitarización, ya que las
negociaciones para organizar el plebiscito fracasa
ron precisamente por esta cuestión.

132. A juicio nuestro, el proyecto de resolución ve
tadopor la Unión Soviética brindaba la mejor opor
tunidad para hacer progresos. Sin embargo,espera
mos que el nuevo proyecto de ~esolución permit!l al
Consejo tomar medidas constructivas, y le instamos
a que lo apruebe sin demora.

133. SirPierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Lamentamos-profundamente qué la URSS haya
vetado el proyecto de resoluciónclé las cuatro PO
tencias; es la primera vez que se utiliza el veto en
la larga historia de la controversia- de -·Cachemira.
Es preciso que' veamos qué medida.s útiles -puede
adoptar el Consejo con objeto de lograr una solución,
El Reino Unido sigue -teniendo un vivo -deseo de que
se hagan progresos. Por esa razón, la delégación
británica se complace en adherirse a los autores' del
proyecto deresoluci6n,al.queacabade dar lectura
~1 representante de los Estados Unidos cleAmérica..

134. _-Conforme _a este nuevote~o, el Presidente del
Consejo ele seguridadpqclría todaví,a visitar la India
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y el Paquistán y, examinar cualesquier propuestas
que, a su juicio, pudieran contribuir al arreglo de la
controversia, teniendo en cuenta las resoluciones
anteriores. Difícil sería que dejara de examinar,
entre otros, el problema de la desmilitarización que
es un requisito previo para organizar un plebiscito
libre e imparcial, que ha sido el objeto principal de
nuestros debates aquí y sobre el cual expuse esta
mañana la actitud del Reino Unido [772a. sesión,
párrs. 151 y 152J.

135. Espero que el nuevo proyecto de resolución
cuente con la aprobación del Consejo, ya que estoy
seguro de que, incluso ahora que la, misión del Pre
sidente está definida en términos más generales con
tribuirá notablemente a lograr una solución. No sólo
creemos en el éxito de su misión, sino también en el
sincero deseo que tienen los pueblos de la India y el
Paquistán de lograr una solución pacífica.
136. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Deseo exponer brevemente los motivos por los
que la delegación de la URSS votó en contra del pro
yecto de resolución presentado por Australia, Cuba,
los Estados Unidos de América·y el Reino Unido.
137. La delegación de la URSS había presentado tres
enmiendas al texto de' ese proyecto de resolución.
Como indiqué en mi declaracióI1 principal [770a. se
sión, párrs. 134 a 147J, el objetivo de esas enmien
das era el de suprimir del proyecto de resolución
las disposiciones contrarias a la Carta de las Na....
ciones Unidas, así como una disposición inaceptable
para la India, una de las partes interesadas. Noso
tros estimábamos que, al encomendar a su Presi
dente que examinara la situación creada por la cues
tión de Cachemira, el Consejo de Seguridad no podía
al. mismo tiempo y .en la misma resolución, ponerse
del lado de una de las partes directamente interesa
das, a saber: el Paquistán. Tal actitud no sólo sería
parcial, sino que, además, pondría al Presidente del
Consejo en una situación muy embarazosa en ei cum
plimiento de su misión.
138. En realidad, mediante su proyecto de resoluci6n
los representantes de las Potencias occidentales han
intentado hacer que la misi6n del Presidente dependa
de una serie de condiciones contrarias a la Carta y
que han sido rechazadas por una de las partes, la
India. Entre esas condiciones figura especialmente
el envío de tropas de las Naciones Unidas a Cache
mira para que se celebrase allí un plebiscito. Ahora,
bien, en la Carta se dispone en forma clara e ine
quívoca, que s610 se podrá hacer uso de 'una fuerza
armada de las Naciones Unidas para repeler .una
agresi6n o restablecer la paz internacional. El envío
de una fuerza de las Naciones Unidas para celebrar
un plebiscito en Cachemira es c.ontrario a la Carta y
ofendería el sentimiento nacional del pueblo de Ca
chemira.
139. El Consejo de Seguridad no puede pasar por
alto el hecho de que la India - una de las partes di
rectamente interesadas - rechaza categ6ricamente
la idea de enviar tropas de las Naciones Unidas a
Cachemira. En el proyecto de resoluci6n de las Po
tencias occidentales tampoco se tienen en cuenta las
declaraciones del Sr. Krishna Menan representante
de la India, quien ha indicado los CaL,h1.DS ocurridos
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en Cachemira desde la aprobaci6n, en 1948, de la
resoluci6n del Consejo relativa al plebiscito. El he
cho de pretender imponer a un Estado Miembro de
las Naciones Unidas una decisi6n con la que no está
de acuerdo, equivaldría a condenar al fracaso desde
el principio, la misi6n del Presidente del Consejo
de Seguridad, misiÓn que figura entre las medidas
para el arreglo pacífico de controversias previstas
en el Capítulo VI d~ la Carta de las Naciones Unidas.
140. Al presentar sus enmiendas al proyecto de re
soluci6n de las cuatro Potencias, la delegaci6n de la
URSS esperaba sinceramente que los autores de ese
texto las examinarían objetivamente y tratarían de
encontrar una soluci6n aceptable para las dos partes
interesadas - la India y el Paquistán - en vez de
atarle las manos al Presidente del Consejo dándo!e
instrucciones que una de las partes directamente in
teresadas rechaza. Tal era tambi~n, en gran medida,
el objetivo de las enmiendas presentadas por la de
legaci6n de Colombia. Por eso, la delegaci6n de la
URSS con objeto de facilitar la adopci6n de una deci
si6n, se abstuvo en la votaci6n sobre las enmiendas
presentadas por Colombia.
141. Desgraciadamente, las enmiendas de la dele
gaci6n de la URSS, lo mismo que las de la delegaci6n
de Colombia, han sido rechazadas por los autores
del proyecto de resoluci6n; en consecuencia la dele
gaci6n soviética se ha visto obligada a votar en con
tra del proyecto de resoluci6n presentado al Consejo
por las delegaciones de Australia, Cuba, Estados
Unidos de América y el Reino Unido.

142. Puedo asegurar a los miembros del Consejo
que si es preciso, la delegaci6n de la URSS votará de
nuevo en contra de todo proyecto de resoluci6n que
sea contrario a los principios de la Carta de las Na
ciones Unidas.

143. Debo añadir que, al presentar el nuevo proyecto
de resoluci6n, el Sr. Barco, representante de los Es
tados Unidos de América, acaba de revelar los ver
dac:;leros objetivos de los autores del proyecto de re
soluci6n que el Consejo ha rechazado. Diré que esos
objetivos no tienen nada que ver con la cooperaci6n
que debe existir entre los Estados Miembros de las
Naciones Unidas. No había ninguna necesidad de re
chazar ni de votar "contra" un 'proyecto de resolu..,.
ción que como era evidente no contaba con el apoyo
de las partes interesadas'. Sin embargo, los repre
sentantes de las Potencias occidentales insistieron
en que se celebrara la votaci6n. Necesitaban un nuevo
"veto" de la URSS para añadirlo a su lista. Huelga
decir que. una Mctica de esa índole en el seno del
Consejo de Seguridad es totalmente contraria a los
principios de la Carta. La Carta, que confiere a los
miembros permanentes del Consejo la responsabilidad
primordial de mantener la paz y la seguridad, les
impone el deber, de lograr un acuerdo a fin de no
entorpecer el funcionamiento del Consejo, sino, por el
contrario, de ayudarle a cumplir sus funciones en la
medida necesaria para aplicar los principios de la
Carta de las Naciones Unidas.

144. Repito que, la delegaci6n de la URSS de ning(in
modo lamenta haber tenido que votar contra el pro
yecto de resoluci6n, ya que ese texto era contrario
a los principios de la Carta de las Naciones Unidas.
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145. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
La delegación de Australia lamenta que la URSS haya
aplicado el veto al proyecto de resolución que obtuvo
nueve votos en el Consejo. No estamos en absoluto
de acuerdo con las observaciones formuladas por el
representante de la URSS en el sentido de que el pro
yecto de resolución, cuya aprobación impidió, es con
trario a la letra y al espíritu de la Carta; tampoco
considero que merezca la pena de gastar tiempo en
discutir su afirmación de que el fin que se perseguía
con ese proyecto de resolución era provocar otro
veto de la URSS. La delegación de Australia abrigaba
la viva y sincera esperanza - y estoy seguro de que
lo mismo ocurría con las demás delegaciones que lo
apoyaron - de que ese proyecto de resolución sería
aprobado y permitiría a nuestro Presidente realizar
una labor sumamente útil en relación con la cuestión
de Cachemira.

146. No quisiéramos que el firme deseo del Consejo
de contribuir a la solución de este problema quedara
completamente frustrado debido al veto soviético;
por lo tanto, nos hemos asociado a los autores del
nuevo proyecto de resolución, cuyo texto acaba de
ser distribuido [S/3792 y Corr.1].

147. Sr. Presidente, existe un acuerdo general en el
Consejo con respecto a la utilidad de que realice us
ted una visita a la península y examine con los Go
biernos de la India y del Paquistán cualesquier pro
puesta que, a su juicio, fuese susceptible de contribuir
en algo a la solución de este difícil problema. El re
presentante de la India nos ha asegurado que nuestro
Presidente será bienvenido en cualquier momento,
aun cuando los términos de·su mandato tengan que ser
examinados en su contexto político.

148. En su forma actual, el proyecto de resolución
deja en libertad al Presidente para elegir las pro
p:uestas que ha de examinar con los Gobiernos de la
India y del PaquisMn y, de esta forma, el proyecto
refleja ~a plena confianza que tenemos en la actua-
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ción de nuestro distinguido Presidente en lo que res
pecta a este asunto.

149. El punto de vista de la delegación de Australia,
en cuanto a la organización del plebiscito y a la con
veniencia de lograr un acuerdo sobre las medidas
apropiadas para la desmilitarización como condición
previa necesaria, ha sido ya expuesta en el Consejo
[768a. sesión, párrs. 52 y 53], Y la delegación de mi
país espera que el Presidente lo tenga en cuenta al
emprender su misión.

150. Abrigo la firme esperanza de que le sea posi
ble al Consejo aprobar el proyecto de resoluci6n que
acaban de presentar el Reino Unido y los Estados
Unidos de América juntamente con Australia.

151. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si nin
gún otro miembro del Consejo desea intervenir voy a
hacer uso de la palabra con mi carácter de repre
sentante de Suecia.

152. Hablando como representante de SUECIA, deseo
explicar mi voto. Aunque evidentemente voté con tal
carácter, la tarea que se me hubiera encomendado en
virtud del proyecto de resolución de las cuatro Pq
tencias y de las enmiendas a ese texto, en caso de
haberse aprobado cualquiera de ellas, me hubiese
colocado personalmente en una situación muy espe
cial. Por lo tanto, me abstuve en la .votación, ya que
no quería que mi voto pudiera interpretarse de ma
nera que prejuzgara mi misión.

153. Estoy convencido de que mis colegas del Con
sejo estar~n de acuerdo conmigo en que la evolución
de la cuestión India-paquistán exigirá mayor estudio
y reflexión. Hablando con mi carácter de PRESIDEN
TE, propongo que de no haber objeciones, el debate
se aplace hasta mafiana por la tarde.

As! queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.30 horas.



COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

tas publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y
casas distribuidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o
diríjase a: Naciones Unidas, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.

02404-September 1967-325

HOW TO OBTAIN UNITED NATIONS PUBLlCATIONS

United Nations publications may be obtainecl from bookstores and
dist~ibutors throughout the world. Consult' your bookstore 01'

write to: United Nations, Sales Seetion, New York 01' Geneva.

Price:. $U.s. oao. (or equivalent in other currencies)

COMMENT SE PROCURER LES PUBLlCATIONS DES NATIONS UNIES

Les publieations des Nations Unies sont en vente dans les Iibrairies et les
agences dépositaires du monde entier. Informez-vous aupres de votre Iibrairie
ou adressez-vous a: Nations Unies, Seetion des ventes, New York ou Geneve.

Litbo in U.N.


	biton0004A04
	biton0004A05
	biton0004A06
	biton0004A07
	biton0004A08
	biton0004A09
	biton0004A10
	biton0004A11
	biton0004A12
	biton0004B01
	biton0004B02
	biton0004B03
	biton0004B04
	biton0004B05
	biton0004B06
	biton0004B07
	biton0004B08
	biton0004B09
	biton0004B10
	biton0004B11



